
an iineret^
‘>8»napra.

'ocimien,, 
Me á V. s’ 
Mayans.l^

hcíí, 
'■«vincia d» 
^«Hiplazo i 
i s ia n c U  ce.

EsW riibri. 
“ í'« la Gik
i3*

6 co n cu rre n
ygefe poli. 
PolíUco (i(

'Slá riibric. 
lo la Gobtf.

Ife s lad o , be
>fOTincia <le

•Está ruhri. 
> <le la Ge.

ntbrando en 
' cesanfe dti
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CORTES.■ ■ i a mm

S E I V A B O ,

PRE-SIDENCiA DEL SEÑOR ONIS.

Sesión del día I I  de diciembre.

Se alirúl á las do.s menos cnai to y leída el acta de la an- 
itfior fue aprobada.

ESPEDIENTE.

El Senado queda enterado de im oficio del S r. presidente 
id consejo de miiüstro.s en  (jiie traslada copia del decreto 

el cual S. M. usando de la prerogaliva que le concede 
-57 de la CoiisLilueion, se ha servido nom brar minis- 

ju de Hacienda a D. Ju an  Jo ié  C arrasco , senador del 
[riño.
Lo queda igualm eule de que la comisión encargada de in ­

timar s-tbre la proponcion de m ensage ha nom brado por 
c preddente al m anpiés de A storga y  secretarlo  al de 
falces.

SecoDcecle ¡¡cencía p o r dos meses á D. José A nover, sena- 
ierporla provincia de Toledo.

ACT.VS.

Se aprueba sin discusión un díclám en de la misma en que 
íijpoiie la acimisiou de D. A ntonio ü rdobez , senador nom- 
(rjiioporla iirovincla de Cádiz.

KEELECGIONES.

Se aprueba igualm eule sin discusión un diettím en de dicha 
r«iísion proponiendo tpie se declare sujeto á reelección ü 
li.JflséFcrraz, senador por Zaragoza, por haber sido honra 
(Ijconla gran  cruz de Carlos í l l .

PETICIONES.

ijimismo se aprueban  sin discusión tres (]ict.1mene.s de 
eiacomision que (piedaron sobre la mesa en la ú ltim a sesión.

O R D EN  D E L D IA .

LEY ELECTOll.VL DE AYUNTAMIENTOS.
r

Se procede á la discusión que quedo en el p á rra fo -í.®  
áel jri, 7. ® habiendo sido ya aprobado el 8 . °

U poinisiüu présenla suprim ido este párrafo, añadiendo 
en el 2.® «l.os doctores, licenciados y abogados con bufete 
Rlúcrto.»

La aprobado sin discusión.
Se lee el a r l .  0 ® con una adición propuesta p o r la co- 

tobion.
El̂ Sr. Diez de Tejada, se opone al a rücn lo  p o r que.sl se 

«praeíia y se cumple con cxacLiliid iu ib ráen  imicba.s poblaciones 
“liseleglbles (pie clccLorcs, pues en los demás artículos de la 
J! se esliendo el derecho de ser uoinlirado y se reslrin je  la 
wllad de elegir.
flSr. inarijuesile V allgornera encomia las m ejoras y bue- 

Ms principios (le adinitiislracion que se lian ¡nlroducido en 
«la ley, que si no es del lodo perfecta, es por lo menos tan- 
'¡como podía serlo eu eslas ('.irc(mstaneia.s.
Hecuerüa las reform as que eu  esta m ateria  se lian hecho 

’í Inglaterra, en esa nación laii vieja y tan apegada a sus an- 
i^us lisos, (pie para  conservarlos tolera todavía <pie los ma- 
i'ios lleven á vender en los m ercados á sus inugeres con una 
“üa al cuello; en F rancia y en  la Bélgica; y las com para á las 

proponen en e^le pioyeclo , aproxim ado en  lo posible 
das buenas doctrinas adoptadas on esos países.
Por último dice no cree (pie haya de tener lugar indudable- 

“fnle lo que el S r. Diez de 'l’ejada ha manifestarlo.
ElSr. conde de Ezpelela propone que se añada en  el a r ti­

llo “ ademas de ser electores.”
U comisión adiniie la adición y queda el artículo  en es- 

•térniino.s:
“Ariiciilo í). ® E u  I0.S pueblo.s que no pasen de m il veci- 

*5, Iwlos sus electores son eleg ib les; ¡lero en ios (pie pasen 
«¡lili se requiere, adem as de ser elector, la eirciinsiancia de 
Alarse inscritos en las últim as listas electorales de diputados 
Urtes y senadores, (i aorcdilar tener las cualidades (itie la 

*í exige para ser incluidos.’'
,P-I Sr. Cainaleno insiste eu  que con esta nueva redac- 
^M pieda aun  en  pie la  observación del S r . D iez de 'J'e-

, El Sr. M edrauo desenvuelva y  e.splica el articulo  para  
•postrar (¡ue de iuikIo algim o puede suceder (pie baya en 
*"igun pueblo mas clegililes que electores, 
siío* y aprobado sin discusión el articulo  10 presentado 
jám e n le  eu estos té rm inos:

Teíií '̂* ***■ ayuiUaniiento form ará las listas de los 
«üs ([ue tuvieren las cualidades necesarias para .ser electo- 

tial^'Efesanilo la cuota con ([ue cada uno contribuye en la 
. j ' a  que pertenezca de las com[irea(lidas en el nrlieiiln 
: - asi mismo las senas de la casa en los pueblos que pasan 
“*.̂ “1 vecinos.” '
Ij Júbleu es aprobado después de uti corlo debate el arlicii- 

-  r^daciado en la form a siguienle ;
Wem’* reclam aciones se d irijlrán  al ayunta-
U¡ ‘7  deberá resolver bajo su respousabilidad en  el U'r- 

dias: los agraciados [todráii acudir á la d iputa- 
fumlando su queja dentro  del tcrm ííio  de 

Pn’f  ’ y diputación deboi á resolver en el de 12.”
lo son sin discusión los sigiiieiU es: 

ijjx ■ “ La jun ta  electoral se reun irá  á las nueve de  la 
laailpíf goliierno seiTale , y luego (pie el aym i-
ctigt . vecilia (íideii del gefe político para  p ioceder á .su 

’ designara con 25 horas de anticipación e l sitio
desde las nueve ú las doceilg I ^  <iue dclia celebrarse : 

b fo» del [u'imer (lia , se ocuparán los electores de
«ion.» dü mesa y concluido esto se pasará á laelec-

Ua!i' derogan las leyes y disposiclonos vigentes
j  I-a ahora no conformes con la jiresente ley provisio*

PROYECTO DE LEY DE MILICIA NACIONAL,

el dicláinen de la comisión cii que después de un 
triL,l’‘‘®^Ribiiío propone como ley transitoria  el siguienle

"hastus '̂ |'7 “ dieias nacionales que en virtud de los aeonlecúnien- 
tn 8„ h a n  sido desarm adas ó d isn e lla s , con liiu iarán  
íieierig  ̂ hasta la reform a de la ley vigente sobre  la

palabra en pro y en  con tra  m ultitud  de sefloi-es
El s  '

de Periaílorida [(ministro de la G o h ern a  
Pl'hPdca á la comisión (pie re tire  el proyecto de ley. 

tni5¡y'  ■ de! Solar de Espinosa manifiesta que la co-
íllri 5g conforme en re tira r  su dictñm en, sieiufire (p ,ie á 
ÍRe Sil los .seflores ílnuanLes de la proposición que

íil
Pa$ic¡„-‘ « Ĵítide de Ezpelela y  los deums autores de la .uro- 

“ toen que la re tiran  iior d a r esa m uestra d (5 a  efe-

P“r lo tanto retirado el proyecto (\ \ ey,

El S r. Presiífente anuncia la órtlen del d ía para  m añana, 
levanta la sesión.
E ran  las cuatro y media.

C07VGRES0.

PRESIDENCIA DE L SEÑOR PIDAL.

Sesión del dia H  de diCAcmiirc.

Se abre á  la una con la lectura y aprobación del acta de la 
anterior.

E l S r. A LCO N  : P ido la palabra pa ra  hacer una súplica al 
S r. Presidente.

E l S r. PU E SID E N T E  : Sírvase V. S , a g u a rd a r  un  m oinen 
o á que se concluya el despacho.

ESPEDIENTE.

E l Congre.so queda enterado del decreto  de S. M. nombran* 
do m inistro de H acienda al S r. D. Ju an  José G a rd a  C arras­
co , senador del reino.

E l S r. PRESIDEiNTE : E l S r. A lcon tiene la palabra.
E l S r. A IjGON : Ruego al S r. P residente  que en confor­

m idad con los acuerdos (pie ha tom ado el Congreso con m o­
tivo de las prop(Asiciones del S r. B ertrán  de Lis y  del S r. Is- 
tu r iz , me perm ita hacer alguna aclaración antes de que co n ­
tinúe la discusión [lendienle.

Se lee la proposición del S r. Isturiz aprobada por el Con­
greso para  que se perm itiera hab lar á lo s  diputados que fue­
sen citados en la cuestión que se debate.

E l S r. P R E S ID E N T E : Yo tendré  presente la indicación 
del S r. Alcon pa ra  que S. S. pueda hab lar untes que la 
discusión se c ie r re ; por ahora  estamos en  una proposición 
m cidenlal y no m e parece conveniente n i de  reglam ento 
que se in terrum pa la discusión.

E l S r. A L C O N ; Me conformo con tal que no se cierre  la 
sesión sin que yo hable.

INTERPELACION.

E l S r. P R E S ID E N T E ; E l S r. G arn ica tiene la palabra 
para  liacer una  interpelación.

E l S r. G A R N IC A ; P ro c u ra ré , señores, p lan tear m i in ­
terpelación de la m anera  mas sencilla y  en pocas palabras, 
y Tan p o cas , que solam ente d iré  las necesarias é indispensa­
bles pura que los señores diputados se persuadan  de cuán 
fundados son los motivos que tengo p a ra  iiacerla. Sin em- 
largo, el S r. Presidente rae perm itirá  hacer tres declaracio­
nes : p r im e ra , <[ue m i interpelación no es v o lu n ta ria , sino 
forzosa, b ija  de la necesidail mas im perio sa , porque lia- 
hiendo dado todos los pasos que m e h an  parecido condu­
centes para  e v ita r la , nada he consegu ido , y  no he tenido 
por consiguiente o tro  rem edio que apelar al derecho que co­
mo diputado m e concede el a rl. i  17 del reglam ento.

S egunda, que al anunciar esta in te rpelac ión , no es m i ;íní- 
mo molestar al g o b ie rn o , sino escitar su celo á  fin de que 
ocurra  al rem edio del mal que preveo. T e rc e ra , que en esta 
m terpelacm n están interesados todos los señores diputados, 
porque el Ínteres de lodos es el m ism o , porque la causa es 
comim , asi de los que se sientan en los bancos de la derecha 
como los que ocupan el c e n tro , como los de la izquierda. He­
chas estas m anifestaciones que he creído convenientes para  
([ue no sean m al in terpretadas mis palabras entro  de Heno en 
la interpelación.

E n  la provincia de Castellón de la P la n a , que hace años 
m e honra con el título de representante su y o , no hay liber­
tad  ni seguridad personal, y  digo que no hay  libertad ni 
seguridad , no poniue sean estas comtiatidas por los partidos 
liberales ( los homlires que componen los partidos liberales 
en Castellón son bastante tolerantes para respetarse), sino 
porque los habitantes están amenazados por una horda de 
loragidos.

Ciento cincuenta rebeldes recorren im punem ente todos los 
pueblos del J la e s tra zg o ; y digo in ipunem en lc , porque n i 
se les d e s tru y e , n i se les persigue , ni se les m olesta : entran  
en las poblaciones, se apoderan de los caudales públicos, 
ponen á precio las vidas de los c iudadanos, y com eten toda 
clase (le a iro p e lb s : la v io lación , el asesinato y  el robo es­
tán allí á la orden del d ia. E l Congreso m e perm itirá  (jue 
lea lo ([ue con fecha 2 m e dicen desde San M aleo.

(S. S . Ic e lo  siguiente:)
«San Mateo 2 de diciem bre de 4855.— Sr. D . Juan  A nto­

nio G arn ica.— Debe V . una atención á la provincia de Cas­
te llón , y singularm ente á  los partidos de A lbocacer, iMore- 
lla y este.

«La noche del 50 de noviem bre últim o entró  la facción en 
el pueblo de Canct le R oig  (distante tres horas de esta); es­
tuve cuatro  h o ra s , hizo cuanto le (lió la g a n a , se llevó d i­
nero la rg am en te , todas las escopetas y arm as b lan c a s , con 
55 fiLsiles (¡ue tenían aquellos nacionales.

«Los buenos desean o ir su voz eu  beneficio de este país en 
el Congreso : clam e V . ; pues si no se pone rem edio , este 
terreno se f íe rd e  ; pronto , pronto , pues si bien los facciosos 
no .son en el dia m as que 1 5 0 , están capitaneados por hom ­
bres de valor y  prestigio en el pa ís , que no di;-do hagan  g en ­
te larga. Repito en nom bre de los buenos que se oiga su voz 
en el C ongreso , interpelando al gobierno pa ra  que ponga 
rem edio á nuestra situación ahora (pie es tiem po. Los pocos 
pueblos que se hallan  arm ados y en buen sentido van perd ién­
dole visto el abandono.”

P or eso lie dicho que mi interpelación no e ra  voluntaria, 
sino forzada , necesaria , hija de los deseos que m e anim an 
en bien de los pueblos (jue tengo el honor de represeLtar.

Pero si fuera solo este hecho el que  llamase m i atención, 
tal vez me habría  abstenido de tom ar la pa lab ra  interrunipieii* 
do la grave discusión que nos ocupa: tengo que cum plir 
con o tro  deber m ucho m as im portante.

Se, y m e consta, como puede constar á un  p a rticu la r y  á 
un di[)Utado, que existe una eslensa conspiración carlista: que 
esta se lia fraguado allende del Pirineo; ejue están  designados 
ios gefes que se han de poner al frente de ella, y m arcados 
basta los puntos en  que han de p rinc ip ia r tas operaciones, 
que son el M aestrazgo, parte  de Cataluiña, el alto A ragón  y 
las m ontañas de N avarra . Este hecho delie llam ar la atención 
de los señores diputados, y por eso he dicho que en  m i in te r­
pelación están interesados todos.

Yo espero, por consiguiente, que el gobierno á la m ayor 
brevedad se presentará á decir; p r im e ro , si tiene noticias por 
sus agentes en el estrangero, (í por sus au to ridades en  el reino, 
i[ue confirmen las (pie acabo de d a r ; segundo, sí en el ca.so 
(le tener estas noticias, () de no tener m as que las  <pie yo le 
doy en este m om ento, está dispuesto á  tom ar to t'a s  las provi­
dencias convenlente.s para  evitar d esas tres : y te rcero , que me 
diga si esas m edidas que e.stá resuello á tom ar .xon las ([ue se 
liaban dentro  del circulo de la Constitución, poi que yo, seño­
res, no quiero mida de estados de sitio, nada  d e  estados de 
g u e rra , (pie la esperiencia m e ha lieclio conocer cuán perju­
diciales son en a(|iiel país.

E l S r. C A R lt[Q l; l iU : P ido la palabra  p a ra  o tra  in ter­
pelación.

E l S r. SER R A N O  : S i se m e perm ile yo pod ré  conte.star 
en fiarle , haciendo presentes las delcnninacíones tomadas por 
el gobierno en este negocio.

E l S r. G A R N IC A  : E feclivam enle, el d ia  en q ue mi com ­
pañero , el S r. A y g u a ls , animció una interpelacío n sobre es 
te asun to , m e diriil yo al S r . S e rran o , entonces r. iinistro de 
la G uerra  , y S. S . , que sin duda tenia los misil ios recelos 
(■[lie y o , me o frec ió , con la generosidad y  nobU za que le 
(listíiignen, que m andaría  cuatro batallonas á la.s -órdenes de 
un general esperiinentado y activo. Sin duda S . S. no ha 
podido cum plir esto , poríiiie \\i los batallones n i ,el general 
§e lum presentado.

E l S r. C A R R IQ U IR I: Yo tam bién tengo una carta  en que 
se m e n ian ifiesla , que se está fraguando una consfiiracion 
carlista y  dicen que esto se hace de acuerdo con el partido 
ayacucho.

_lln señor diputado á quien no conocemos: Se levanta y 
dice: que tiene tam bién carta  de N avarra  en (jue se le 
anuncia una conspiración carlista; pero que enlieude que 
los carlistas trabajarán  por su c u e n ta , y no de acuerdo 
con el partido ayacucho, porque en N avarra  no existe es­
te partido  , no hay m as (jue liberales y carlistas.

E l S r. C A B R lQ tlR I :  La caria  que yo tengo es de Bil­
b a o , no de N avarra.

E l S r. P R E S ID E N T E : La interpelación de los señores 
diputados se com unicará al gobierno pa ra  los efectos opor- 
Uinos.

O R D EN  DEL DIA.

Adm isión de un señor diputado.
Sin discusión es athiiiiido D. Ju an  José Viñas , diputado 

por la C orana.
Ju ra  y loma asien to , é ingresa en la segunda sección.

PROPOSICION DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA.

E l S r. M ARTIN EZ DE LA  R O SA  continua y term ina su 
discurso de ayer en  apoyo de la proposición (pie tiene 
pre.sentada. (Véase el documento parlam entario  q u e 'in se rta ­
mos al fin de la sesión.)

Se tom a en consideración la proposición de dicho señor 
por 120 votos contra 2.

P iden  la palabra en pro y  en contra varios señores d ipu­
tados.

E l S r. OLOZA GA (eu c o n tra ): Sabe el Congreso que 
aun  cuando por habérsem e declarado sujeto á reelección no 
ha sido posible tra ta r  de la proposición en  que pedia ([ue la 
acusación se m e en tab lara , lo que no ha sido posible resol­
ver á petición m ía se ha tomado en  consideración por p ro­
posición í[ue aplaudo y agradezco de varios diputados. "J'e- 
nemos pues un  m edio de venir al establecim iento de hechos 
tan  graves como todos conocen y tengo la esperanza de que 
para  eso se lian de d a r  todas las facultades que la justicia re­
clam a y la verdad exige para  (pie se conozca el hecho que 
nos ocupa.

A ntes de en tra r en los hechos y observaciones de que nece 
silo ocuparm e, rae será lícito referirm e á una de las ideas em i­
tidas por el S r. M artínez de la Rosa, reducida á que el dia en 
que se m e juzgue todo podrá ser perm itido dejando la perso­
na de la Reina. E n  m i posición me ha alarm ado altam ente 
esa ¡dea y creo no habrá  un solo dipúta lo i[ue la adopte. ¿Se 
quiere sentar una acusación en  el dicho de una  persona, la 
m as augusta, pero , de una p e rso n a , y se supone que para 
averiguar la certeza del hecho á que se refiere 110 ha de res­
ponder á las preguntas que se d irijan  ? ¡ Se habla de justicia, se 
qu iere  la verdad y se eaqiieza negando el único m edio de ave­
riguarla  ! Condeno y  rechazo e rro r sem ejante y  declaro que 
no estoy dispuesto á pasar por él de n inguna m anera. ¿Se 
([uiere juicio ó sacrificio "i’ ¿ Se quiere verdad ó m e n tira '? ¿iiay 
nada mas grande que la justicia, nada m as respetable que la 
inocencia , nada m as digno que el p rim er m ortal del inunílo 
puesta la m ano sobre los evangelios diga lo <pie cum ple á su 
h o n ra ?  ¿ E n  qué se rebaja S . M, p o r decir ante Dios y an ­
te los hom lires la v e rd ad , por sufrir lodos los medios de priie- 
iia que la práctica y  la razón universal tienen establecidos en 
lodo el m undo?

P erm ítam e el Congreso que manifieste m í indignación, no 
solo hácia esa id e a , sino respecto de otras i[ue se han em iti­
do por el estilo, aun([ueno c(ín tan ta  claridad . H ay hombres 
(jue lo confiuideii lodo o aparentan confundirlo. Perm itido 
le se rá  á  cualquiera tener las opiniones políticas (¡ue crea 
conveniente , ya las siga conforme á sus ideas, ya  las adop­
te á sus m iras; eso lo ráspelo y o , asi como espero que se 
respeten mis opiniones políticas, (pie algunos juzgarán  equi­
vocadas. Sean algunos partidarios de! régim en (pie pasó siglos 
an tes; celebren la sociedad que solo conocemos por la historia, 
y no como la conocemos en el d ia , echen de menos tiempos y 
costum bres que han pasado ; en sus estudios, en sus obras 
ó en sus discursos aparezcan partidarios de esta ó la otra 
d o c tr in a , y sean caballerós y  nob les , y quieran  ser ricos- 
lionies de otros tiem pos; pero venir al Congreso de la n a ­
ción esp-añola en  el siglo NI.V, y sostener que la palabra de 
la R eina  hace fe com pleta con tra  lo que no hay prueba al­
g u n a , eso ó es tina visión rid icula, 6 una liipocresia insig­
ne ; y sea lo uno ó lo o t r o , entiendo que con todo el res­
peto que delio á esos p rin c ip io s , en  la parte  (¡ue me toca 
ios rechazo. ¿H ay  acusación ó n o ?  Si la h a y ,  eso es un 
lestiiiiunio como o tro  cual([uiera , y el m ío el que se le opo­
ne para  que se establezca juicio.

Se ha hablado de m i defensa: yo no be hecho defensa al­
g u n a , he dado esplicaclones con toda la m esura (pie me 
ha sido posible , he prescindido del hecho principal locando 
sus contornos según ha estado en mi m ano , y aun eso debo 
hacerlo h o y : he dado ind icios, he citado liechos, he p re ­
sentado pruebas m orales para  que no se eslravíe la opinión 
con lo m aravilloso, para  que no se sobrecojan los ánimos 
con lo grande , y  delio decir que tengo pruebas positivas y 
graves; haré  justicia á un hom bre de anlecederiles puros y 
b rillan tes; y aprovecho este momenio pa ra  d a r gracias á (lis- 
linguidos y leales defensores de la libertad , que me escriben 
com prenden lo que se ha hecho y ofrecen servir la causa de 
la libertad ; no la de m i hum ilde persona. O igan la confesión 
que hago de (pie no (pilero mas medio de defensa que la del 
testimonio ju d ic ia l, considerando ese como o tro  cualquiera 
y oponiéndole mi palabra honrada. N o quiero otro medio de 
defensa.

Reciban tam bién en parlicu lar m i agradecim iento tantos 
dignísimos electores de mi p rov incia, cuyas firmas se me 
envían á centenares de diversos d is tr ito s , ofreciéndome la 
reelección : les doy las m as vivas g ra c ia s , porque se hallan 
en tre  ellos liombres de distintas opiniones, porque no han 
logrado solirecojer sus ánimos, pues lejos de la corte viven 
agenos de in trigas m iserables y de tram as infernales como 
las que aipii suelen urdirse.

Dejando esto , y suplicando al Congreso me disliiitile si 
m e espüco con calor en lo (pie tan  de veras loca ú mi hon­
r a ,  y  en la garan tía  única ([tie tienen los hom bres de todos 
los pueblos civilizados para  que no se establezca ese legado 
íiorrible que los hom bres raonárípiicos quieren  eittablecer en 
odio á los tro n o s, y  ipie baria  imposilile su existencia cons 
litiicional, y para  que se sepa que en España se revela la 
razón contra los hom bres que dicen (pie liablaiido la Reina 
no hay prueba en  co n tra ; protestando contra eso , no cu mi 
defensa sino en la de mi país , paso á las observaciones y 
á los hechos que debo presentar al Congreso.

N o es posible , señ o res , que yo sig.i paso á paso á tantos 
distinguidos oradores como han tra tado  esla¡ m ateria liajo d i­
versos aspectos; p rocuraré  reducirm e á lo mas eslrictam ente 
preciso. Voy á adm itir como mas lógica y propia de esta cues 
líon la división (fue han licdio algunos señores <lc mí comiuc 
ta en el p a rlam en to , en el m inisterio y  en Palacio; d iré lo 
menos que pueda respecto á cada uno de estos p u n to s , y a n ­
tes de en tra r en 811 exáinen ruego á los señores diputados con­
sideren cuán desvaiitajosa es la jiosicion de un hom lire á (juién 
se tra ta  (le residenciar por cosas tan  graves y entre si tan 
diversas. Perdónenm e los diputados á (iii¡énesiu.Ts particular­
m ente m e d ir ijo , les diga que no m e parece noble de su parte 
(pie cuando ocupaba por breves (lias aquel banco se nioslra 
ran am igos, prestándose á apoyarm e hasta contra sus nriu- 
cipios, liabiendo ya m edidas que entonces eran  conocidas y 
no suscilabaii oposición, y hoy siendo ¡guales las circunstan­
cias y habiendo variado solo las persom is, se indignan de lo 
(pie entonces apoyaban.

E n  este ((Congreso , .señores, tpie lanío respeto, y en e lc u a  
, hay sin éiiibargo lautas (IHkultades para  o rganizar lui mi

nisterio sea el que quiera, ví yo desde el principio que no se 
podia ju n ta r  una m ayoría cotii[iacla tal como yo deseaba y 
desearé sieiufire; vi (pie componiéndose casi de tantos m o­
derados como [irogresislas , no [lodia resu lta r ipie continua 
l un eiilemliéndose y form aran un solo parlido . Si esto hubie­
ra  sido posible confieso (pie mis votos .se hubieran  visto cum ­
plidos y  el jiro  de los juicios hubiera sido d iferen te , y lo 
([ue hice com o el sacrificio m as g rande á m i pais y á m i 
Reina , lo hubiera hecho con esperaiiza de poder servir á uno 
y á o tra  , y  de 110 perder la reputación ipie como hom bre 
público hubiera basta entonces adquirido. Pero lo vi como 
be esplicado y lo m anifesté en conversaciones particulares y 
en el salón de cdiiferencias. P o r eso dije que no aceptaba la 
presidencia del C ongreso ; dtí modo que cuanto se lia diclio 
sobre si he fallado ó no al apoyo (pie se me daba , carece de 
fundam enlo , pues , si lo (jiis yo snpiicalm se diese á otro se 
me daba á m í, á nada me obligaba.

Los que asi pensaban sabrán por qué querían  verme en la 
silla de la presidencia , des[iiies en  o tro  s it io , y luego , como 
lodos han  visto: debo declarar con este m otivo, que cuando 
se me ofreció la presidencia del Congreso y luego la del con­
sejo de m itilslros, se m e indicó por los que querían apoyar­
me , si pediría una autorización para hacer las leyes o rgán i­
cas, recom eiuláiidome este medio como preferible á lodos. 
Contesté á cuantos m e hablaron sobre este pun ió , (jiie yo era  
liom bre de parlam en to , que á él se deliia lo poco que valia 
y significaba en  el [»ais, y que con todas sus cooperaciones, 
sus debates, contradicciones y d ificu llaíles, llegaría liasia 
donde pudiera sin adm itir autorización ninguna para cerra- 
despues las Cortes.

'J'al ha sido mi conducta en el p a rla m e n to ; pasemos á m í 
conducía en el m inisterio. No tengo que detenerm e en las 
dlficullades que opuse á e n tra r  en é l : toda m i vida es una 
cadena de aconleciinienlo,s en (pie be manil'eslado una y o tra  
vez con tenac idad , (pie hubiera sido de desear hubiera ilii- 
rade) algunos dias m as, (pie no quería ser niinislru. La razón 
irin d p a l de m i negativa era porcfue no conozco m as ([ue un  

medio de g o b e rn a r , y cuando lo he ensayado he locado g ra n ­
des dificultades.

Yo no concibo o tro  modo de gobernar que el de no ser 
agente de niiigim  partido, n i sufrir la m as rem ota in terven­
ción palaciega; sin ([ue per.sona alguna por la posición en (¡ue 
esté, ni por la fuerza que m ande, quiera coartar á los m inis­
tros de la corona, representantes de la dignidad del parla ­
mento Y sm ser agentes de las ambiciones é in trigas de
nadie. Yo m e conocía como hom bre público , y sabia que 
habla  de ser inflexible, y creo que solo asi podia consoli­
darse el trono consliuiciüiial de  España. A  pesar de lodo 
adm ití el cargo de form ar el m inisterio.

(Hace el o rador una leve reseña del voto unánim e de g ra ­
cias (¡ue (lió el Congreso á los individuos del gobierno pro- 
visicnial; voto que sufrió después diversas interpretaciones, 
y dice que no teniendo él lautos líiulo.s, m al podía esperar 
m as consiüeracionipie sus predecesores. A ñade (|ue sabia pa ra  
([iKí se le quería en  el poder, y (pie conoce la significación 
legítima que tienen ciertas alabanzas: indica que solo lo.s 
progresislas pueden g o b e rn a re n  bien de! pais, 110 creyendo 
que los que no han  podido gobernar en  épocas mas fáciles, 
[Hiedan gobernar ahora.)

Yo buscaba los liombres de mis principios y amigos del o r ­
den legal á (piienes no podia im putarse exageración de p rin ­
cipios, y obraba de esta m an e ra , seguro ele que no me falla­
ba resolución pa ra  oponerm e á lodos lo.s obstáculos que pu­
dieran oponerm e.

Me encargué del m inisterio y acpü viene un ¡iicideiile d ig ­
no de ser notado. H a dicho el S r. Posada para m ostrar Jo 
agenos (¡ue estallan ciertos diputados de querer hacer las co­
sas que significaran oposición al m in iste rio , (¡ue S. S . en 
com pañía del S r. Roca de Togores y N o ced a l, lionraroii m i 
casa ¡lara decirm e , «(¡ue pueslo (pie yo no era ya presiden­
te del Congreso y deseaban 'cam inar de acuerdo ¡íomiiigo, les 
m anifeslara á quién había de elegirse en m i lugar.” Yo Íe.H 
di las gracias por la visita (pie me hicieron y por su buena 
volnnlad , [lero según parece tuve la desgracia de no satis­
facer á estos señores. Pero yo suplicaré al S r. Posada ten ­
ga presente la fecha en que m e visitaron y que al csjiresar 
el d ia , recuerde que no estaba formado el m inisterio y (pie 
mi contestación era  muy sencilla ; debiendo de sacar de estos 
bancos algún m inistro , es claro que no podía decir ciilonce.s 
(¡uicn debia ser el p residen te ; en m í casa se encontraba á la 
sazón el S r. C antero  y si no hubiera adm ifido el m inisterio, 
para mí no hubiera habido iiieior presidente. E ra . pues, im ­
posible (¡ne se tra ta ra  de este nom bram iento cuando el m inis­
terio no existía.

Yo (lelio declarar que á ini no se m e ha llegado nadie á 
preguntarm e si seria  de mi agrado l;i elección de presi­
dente del S r. M o n o  del S r. Pidal. Supe iridirectainente que 
.se habla pernsado en  a q u e l, (pie imiclios opinaban que m a n ­
tiene conmigo am istad - soy de los (¡ue aprecian los ta le n ­
tos , la honradez y  servicios que acom pañan al S r. Moii 
como hom bre público y como caballero , y p.ir e^o desea­
ré  que ocupe un  pueslo donde [iiieda desjilegar sus tálen­
los con g lo r ia , para  servicio de su pa is; pero no tuve 
C(Jiiocimitínto directo de su nom bram ien to , y ú d  S r. P idal, 
ni aun indirecto.

E n  cuanto á la candidatura del S r. López debo m an i­
fes ta r, que no se puede decir que fuera candidatura del m i­
nisterio; pero si este no debia considerar tal nonihram len- 
to como cuestión po lítica , hubiera sido una elección a g ra ­
dable para noso tros, y aun  á algunos diputados les inani- 
restamos este deseo.

D urante la formación del m inisterio  me vieron varios d i­
putados sin que directam ente me hab laran  de esto ; yo Iiabia 
tenido la prudencia de no hablar con nadie  de personas y so­
lo liaiiia m ediado una esplicacion. Desde mi llegada á M adrid 
se me habló como candidato pa ra  el rainisterio de la G uer­
ra de m i siigelo á ([iiieii aprecio sincerisíniaineiile, que tenia 
todas mis sim padas antes de haber tenido m i amistad ; qne 
lo creía dignísimo de ese pueslo; (jue tiene talen to , in s tru c ­
ción, honradez y las inejore.s cualidades que deben desearse; 
pero que tenia ¡lara mi el inconveniente de a[iarecer como 
mipnesto , como saliendo de o tra  opiníon , de  otra voluntad 
y (leo iro  centro  que de los únicos que deben consultarse en 
las formaciones de m inisterios, y  con senlimiciUo prescindí 
de esa significación que se me íiabía liecbo.

En cuanto á los dem.as ininisterio 's, la verdad es que yo 
creía conveniente proponer á S. M. la íorinaeioii de im  m i­
nisterio cümpue.sto esclusívamenle de p rogresistas , y que es­
to m erecía la (le.saprobacion de todos los que hablaban de 
la m ateria en  la m ayoría del Congreso : nadie pedía enion- 
tonces para s'i, todos se_ mo.straban generosos, pero toijo.s 
pedían para  otros de .sii.s ¡deas; yo sin em bargo, no consen­
tía para  la realización de mis principios sino un m inisterio 
compuesto de progresislas tem p lados, hom bres de ley y de 
buenos antecedentes

Este ininlsierio fue m al rec ib ido ; tuvo .su oposición encu­
bierta en los m oderados y en la prensa periódica que á es­
tos rep resen ta lla , y la mas decidida y encarnizada en las 
personas (¡ue rodean  á S, M. Adeiiias tle esto, conviene ([ikí 
yo recnerde la prisa con que fui llamado el segundo dia y 
lo (jtie se m e dijo de (pie .si no form aba el miiii.sterio otró 
lo form aria. A  propósito dijo el S r. Bravo Miirillo “ (¡ne la 
corona usaba tle su dereclio” , es c la ro , indudablem ente; pe­
ro  para  esto, en  mi sentir, debió de retirársem e la facultad 
que se me había d a d o , y e.so no se qiicria ni se considera­
ba priuleiile.

Si, señores, se m e dijo ({ne m e enl.eudiera con un alto fun­
cionario; yo no lo lié nom brado, lo ha nom brado el señor 
M arlinez de la Ro«a, y yo nunca com partiré  con nadie, y 
meiio.s con (¡uien m ande fuerza arm ada, im  ministerio cons­
titucional; y  puesto (pie estoy en  e.sie punto, <i¡ré tam bién 
que escribió e«e funcionario una carta  que tengo aqui m is­
m o, raostráiidouiQ que auiKpie había digho (jl diá
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iba a hacci’ la diinlsion de su empleo la suSpendia hasLa el 
(Ih  en que vo lom ara el m iiiisleno, y yo, dífjase lo que se 
quiera sobré las dimisiones, d iré  qué el em pleado ([ue no 
quiere servir a! i;obierno, no debe servirle por un inslante; 
n i él debe hacerlo ni el gobierno consentirlo. Digo y rep i­
to que era  esa una persona m uy digna, (jue había trabajado 
m ucho V que cm iido pedia descanso ni una hora pensaba 
delenéríclo e! gobierno. Y atpd viene bien lo qne decía el 
S r. M artínez de la l’iosa «de un ministerio que contaba con
el apoyo de los moderados. >i Com paren S. S. y su paisano 
el Hr. Castro esas palabras con io qne signiíicaba la dimisión,
y  d igan si era apoyo ú o tra cosa con lo que contaban.

Em pezó á funcionar el m inislerio liel á su program a, 
evitando toda reacción; empezó á tra ta r  de la reorganiza­
ción de la milicia nacional de M adrid, y aunque sabia que no 
eran  suyos los sufragios del partido m oderado, no tem ió dis­
gustar á estas personas, y lauto como se com bate á un pobre 
hom bre, puede creerse que indica alguna idea de gobierno el 
recliazar de esa m anera y disgustar el apoyo de ciertas gen­
tes cuando no se puede con tar con el apoyo desinteresado de 
ellas.

Uno de los prim eros actos del m inisterio fue el de  procla­
m ar los principios de legitim idad mas absoluta, la necesidad 
de reconocer los grados y empleos que un  gol)ierno legítimo 
hasta que dejó de existir hahia concedido, y aípii encontra­
rá n  muchos ia clave de lo que después ha sucedido. Se [luhlicó 
este decreto en la Gacela del 2(5; en  aquel d ia hubo una 
interpelación en el Congreso, que no solo se lim itó á su ob­
jeto  especial, sino qne ^ rv ió  para  m anifestar al gobierno cuá­
les e ran  sus principios. Aquel d ia ninguno de los que com­
ponen el antiguo partido m oderado dijo nada que mostrase 
hostilidad al m inislerio: aquel d ia se vió el decreto y pare- 
c ia  (jue e ran  amigos del m inisterio.

Pero estos señores, al decir tal cosa, no reparan  qne se 
contradicen, haciendo cargos hoy por lo que entonces apa­
ren taban  aprobar. Si ese decreto merece calilicaciones tan  du ­
ras  como las que mereció al S r. Bravo M urillo, si e ra  la señal 
de lina reacción general, ¿cómo consentían y apoyaban al m i­
nislerio  que eso hacia? Y sí lo apoyaban de buena fe ¿cómo 
es que ahora le reconvienen? Escojan, pues, y verán, ó que 
entonces había disimulo, ó que ahora hay contradicción lasti­
m osa en sus principios. Pero no existe esa inconsecuencia, y 
es la verdad, que después de la formación del m inisterio en 
que no en traban  moderados, ese decreto de absoluta legalidad 
íne lino de los motivos m as poderosos para  ju ra r  la m uerte 
del nuevo m inislerio. No bastaba que por o tra  p a rte  se d ie­
ra n  garantías de órclen, que ,se pensara en la reorganización 
d e  la milicia nacional, que se suspendieran las elecciones de 
ayuntam ientos, se había logrado el objeto, y  no temo confe­
sarlo, desnspenderlas elecciones, que no lodos se creían  fiier- 
les para suspenderlas, y se había dicho «ya no tenem os las 
graves jun tas populares que por la ley debían celebrarse el 5 
d e  noviem bre; aunque con intención de otro porvenir, ya ha 
habido un m inisterio que nos ha servido en  eso que .se pedia; 
y a  hemos conseguido tam bién que el m inislerio l..opez des­
aparezca, y ya sabemos tam bién que o tro  de los hom bres im ­
portantes no en tra ra  porque no adm ite la situación; y aqui 
lio puedo menos de pagar un tribu to  de g ratitud , no solo á 
la  am istad, sino á la sagacidad y al talento del S r. C ortina: 
derribem os á este lioinhre para  que no haya obstáculo; no 
podrán  m andar los progresistas; tendrem os m ayoría de a n ti­
guos moderados y  de jóvenes que buscan el porvenir de su 
país por donde pueden buscarlo, Dios los conserve mucho 
tiempo; no tendremos obstáculo: tenemos fuerza m aterial que 
nos apoye. ¿Qué nos falta? La intervención augusta del poder 
real.»  Esto se enlaza con el punto m as grave, el de Palacio: 
sobre él tengo que hacer observaciones im portantísim as. E n  
esto tengo que ser m uy prolijo, y puesto que han pasado las 
horas de sesión, suspenderé m i discurso si el Congreso lo tiene 
á liien.

Asi se acuerda.
Se levanta en seguida la sesión citando para m añana.
E ra n  las cuatro y media.

D o c ii i i ic i i to  i ia i 'la i i ie i i ta r io *

ítISCüItSO PRON’ÜNGIABO POR EL SeS üR MARTINEZ DE LA RO­
SA EN LOS DEBATES DEL CONGRESO , CON MOTIVO DEL ATEN­

TADO COMETIDO CONTR.A S. M.

E l S r. M A RTIN EZ D E LA RO SA : A l e n tra r por varias 
sendas, m asó  menos eslraviacias, en el campo de la discusión 
general, espero que se concederá á írnosla misma am plitud y 
anchura que se ha otorgado á o tros; y yo por m í parte , se­
ñores, m e atrevo á tíoníiar con vuestra indulgencia, aunque 
no sea m as sino en gracia de que todo lo qne voy á esponer al 
Congreso nace de una convicción intim a , profunda, y que no 
.saldrá de mis labios n i una sola palabra  que uo sea estricta­
m ente conforme á la verdad.

Las varias proposiciones incidentales á que ha dado lugar este 
triste  y grave acontecim iento, prueban su im portancia y trascen­
dencia; y si bien parece que debe sentirse en el áníino una na­
tu ra l im paciencia por llevar cnanto antes á los píes del trono 
el tribu to  de nuestra veneración y respeto, creo tam bién que 
no puede reputarse como enteram ente inú til y perdida la g ra ­
ve discusiou que nos ocupa.

E n  efecto , señores, el país asiste á estos debates, y  la n a ­
ción va á juzgarnos. ¡Cuántas verdades im portantes han  sali­
do de unos y otros bancos en el calor de la improvisación! 
¡Cuántos hechos se han  revelado! ¡E n  cuántas contradiccio­
nes se ha incurrido  ! .... Y por decirlo de una vez , ¡cuántas 
arm as han  salido ya de aqui rotas que pudieran  tal vez can­
sar graves daños á la p a tria  si se a rro ja ran  enteras en  manos 
de la m uchedum bre ! .Insto e s , pues , (¡ue sea lato el debate 
cuanto  pueda serlo : justo  es qne sin fa ltar al com edim iento y 
m esura que se deben los partidos y que se deben ios hombres 
públicos y los caballeros h o n rad o s , levante la voz pa ra  que 
la  nación me escuche; y  yo por mí p a r te ,  por lo que á m'i 
toca ruego encarecidam ente al S r. López y á  los dem as seño­
res que han usado la palabra y que han  tenido por convenien­
te  usar de alguna reticencia , que si algo saben contra m í le­
vanten la voz, como yo voy á hacerle cargos al m inistro  des­
alen tado  que cometió esa gravísim a falta.

N o hay  m as que una cosa sag rada , inviolable, que es la 
R e in a , el trono. Ese está á una a ltu ra  á que no  llegarán 
nuestros dardos por m as que se crucen de un lado á  o tro . Es 
u n a  institución sagrada ; y no se ha encontrado o tra  palabra 
p a ra  espresar cuán santa es sino la m ism a con que se distin­
g u en  en la tie rra  las cosas bajadas del cielo. Y por cierto  qne 
m e  ha dolido oÍr de los labios del S r. López la p in tu ra  que 
lia hecho de la autoridad rea l; porque seguram ente uo es la 
m ejor m anera de insp irar á los pueblos el acalam ienlo qne 
deben al trono hacer la p in tu ra  de la autoridad real que hemos 
oido hoy con escándalo.

L a proposición que he tenido el honor de presentar al Con­
greso tiene por objeto manifiesto (si bien m i intención es en­
t r a r  de Heno en el debate), tiene por motivo plausible que no 
se vuelva á adm itir ninguna proposición inc iden ta l, sino que 
cnan to  antes nos acerquemos á presentar á los jiies del trono 
los sentimientos de diputados leales, los .sentimientos qne les 
iiago la justicia  de creer que anim an á lodos los diputados, 
-sopeña de creerlos perjuros ; porque puesta la m ano sobre los 
.santos Evangelios hemos jurado  ser líeles á laC onsiiludon  y 
á  la Reina.

E l [irinier diputado que tomó la palabra con motivo de una 
proposición in c id en ta l, y qne tomó á sii cargo en cierta  m a­
n e ra  la defensa del S r. O lózaga, fue el S r. Madoz. Yo debo 
reco rd a r al Congreso , puesto que ya con el trascurso de los 
días y con tantos asuntos inconexos se iiabra borrado  algún 
tan to  de sn m em oria , debo recordar al Congreso que ia p r i­
m era  parle  del discurso de S. S. se redujo á hacer graves 
cargos al partido m oderado , porque en tan  im portante cria 
sis dejaba desam parado el trono. Volvía S. S . las m iradas u 
ios bancos del ministerio y lós veia desie rto s, y levantaba sn 
voz pa ra  hacernos inculpaciones. S. S. con sumo arte  sabia 
q u e  iba á herirnos en el lado mas sensible; porque a c u sa rá  
un  partido que ha llevado por tim bre el glorioso blasón de mo- 
nárquico-comlitucional de que en los nioinentos de peligro 
dejaba  abandonado el trono, era  herirlo  en lo m as Intim o del 
corazón.

Pero el S r. Madoz al hacer este cargo al partido m odera­
do  , no veia que estaba destruyendo por su base toda la de­
fensa del S r. O lózaga, no veia que lo estaba condenando. 
T oda la defensa del Sr. Olózaga , asi presentada por su boca 
com o p o r la de sus am igos que le han sostenido, estriba en 
cosignienle; “ E l hecho que se im puta al ex-m inistro es fal­

so , es una im putación calum niosa, es lina tram a in icü a , u r ­
dida por personas prepotentes para  apoyar las m iras de im 
partido que aspira (según !a frase del S r. Olózaga) á escalar 
el [loder para a rran car la libertad .” iVo nom bró S. S. á e,sie 
partido ; pero lo m arcó clarisiinament©,_así como a las per­
sonas puniendo un  sutil velo, no para  oénltarlaS, eino para 
(jue aparecieran m as en confuso y abultadas. A tí las présen­
lo ; y aqui repito yo el inLnio dicho de Tácito  que citó S. tí. 
en su discurso co 'magis prcefulgebant qaia non vidkbanlur. 
¿Qué dice luego el S r. Madoz? Q ue condena al partido m o­
derado ponpie no ocupa aquel banco; porque no detjde á la
defensa <le su R eina en esta crisis. Pues si. tan ta  e§- ia  iin- 
paciéiicKi de ese p a rtid o , ¿cómo no sube al poder cuando en- 
cneu lra  las puertas abiertas de par en par? Le_ creeis ca­
paz (le haberse servido de una calum nia; le creeis capaz de 
haber hecho instrum ento de una vil in triga  á una Reina 
inocente; ¡y cuando podemos ocupar el p o d e r, no le ocupa­
mos! ¿Q uién asalta una fortaleza cuando tiene una brecha 
por donde poder en tra r  en ella holgadam ente? Ese cargo 
qne hacéis al [larlido m oderado es su apología, es su defensa; 
pues (pie acusáis de ambicioso á  un  p a r t id o , cuando puede 
ocupar ese banco y no lo liace.

Ponganse de acuerdo el S r. Olózaga y  sus defensores. E l 
S r. Olózaga tlioe qne es una tram a para escalar el poder; 
el S r. Madoz nos acusa porque no ocupamos aquel puesto. 
El uno supone que por medios subterráneos querem os arre- 
ba*ar el poder; el o tro  porque no nos apoderam os de él pu- 
diendo hacerlo con la frente levantada y erguida. E sta  es 
nuestra m ejor defensa; ah i se ve la im paciencia y afan (¡ue 
tenemo.s por cojer en  nuestras m anos las riendas del gobierno.

P o r lo dem ás, señores, n i creemos en peligro ucl trono, 
n i ia faltarían  hom bres honrados (pie acudieran á defender­
le. S i le creyéram os en peligro, ninguno de nosotros se hu- 
iiiera negado á  ocupar ese puesto , no como una plaza de 
iionor y de placer (que son poco apetecibles por cierto), s i­
no como el que acude á una  brecha.

Pesando en fiel balanza la especie de im putación y  cargo 
del S r. O lózaga, y el que nos ha hecho uno de sus amigos, 
estoy sum am ente inclinado á creer qne si la posteridad lia- 
ce algún cargo al partido que llevaba el epíteto de mode­
rado ,  no será por cierto haber .sido demasiado esclnsivo y 
am bicioso ; la liisloria le reconvendrá por no liaber tenido 
bastante ambición noble para  m antenerse en el poder por 
los medios legale.s, como ha podido hacerlo. N o le acusa­
rá  de haberse servido de medios ilegitiuios para  ob rar reac­
c io n es ; .sino de dem asiada condescendencia, de dem asiada 
abnegación. Asi lo fallará la h isto ria ; tengo esa convicción 
intim a y profunda.

Si en  una ocasión señalada no acudimos á la defensa del 
trono cuando veíamos venir ios peligros que ie amenazaban, 
no fue por falla de previsión n i por falta de alien to : nues­
tro  respeto religioso al trono fue (púen nos aló las mano.s y 
nos entregó como víctim as an te  un soldado in g ra to , que 
no se presentó como un ambicioso audaz , á la uiz del uia, 
n o ;  se arrastró  lisonjero por las gradas del trono, para  m i­
rarlo  después con ojos codiciosos. No falló previsión: y 
puesto que se han citado lieclios para  hacer cada cual su apo- 
log ia , yo voy á c ita r uno ijue hace años le tengo pesan­
do sobre mi alm a. E l año de 1858, cuando el m inisterio del 
S r. conde de O falia, empezó el general E spartero  áip icrerse 
en trom eter en la adm inistración del E stado ; empezó á mos­
tra r  enemiga con tra  dos m in istros, (¡ue hoy se sieutan en 
estos bancos. S . M. se sirvió consultar al m inisterio  am e­
nazado , á algunas personas dei nuevo que pudiera tomarse, 
y á otras que ten ían  la lionra de ser consejeros honorarios 
de Estado. E n tré  yo en este n iiinero ; y con la franqueza 
que acostum bro , (porque nunca adulo á los poderosos, ni 
soy cortesano en  los palacios n i en  las plazas), voté que 
se m antuviera el m in isterio ; porque yo no reconocía mas
regla pa ra  que un  gabinete se r e t i r a ra , sino la voluntad 
de S . M. y las m ayorías parlam entarias. Volé por que al ge­
neral E sp a rte ro , por los medios convenienles, se le hicie­
ran  concebir estas ideas sin h e rir  su susceptib ilidad; pero 
que si hacia d im isión , y aun cuando sublevara el ejército, 
se le ad m iiie ru ; porque pa ra  mi iiabia una cusa superior 
á to d o , y e ra  ia d ignidad  y el decoro de ia  potestad real. 
Y dije m as: no ob rar a s í, es lo mismo (pie si S. M. la R eina 
a rro jara  por la  ventana ia corona de su augu.su H ija ... Esta 
fue la espresion de que me v a lí ; díganlo los señores que 
m e oyeron , que lodos v iven , m enos uno.

E l S r . Madoz, en  la segunda parle  de su d iscu rso , se la­
m entó , como han hecho los m as de los que hablaron en el 
misino sentido, de la ingrata  situación en  qne se los colocaba 
en  la cuestión presente. Pero yo p regun lo ; ¿es culpa nues­
tra ?  ¿som os nosotros responsables de (pie el partido  p rogre­
sista ( y digo partido progresista, porque se reclam a su an­
tiguo nom bre y se reclam a con ahinco) haya escujidu un te r­
reno tan  pendiente y resbaladizo? Conozco y respeto lo- 
fueros de la am istad y  los fueros sagrados de la desgracias 
lie sido desgraciado, y no puedo desconocerlos; pero si d i­
ré  al S r. í.opez , contestando á las retlexioues que h a  i i-  
cho en el dia de hoy, que si un  individuo del aaiíguo  par­
tido m oderado , si mi m ayor am igo hubiera sido acusado 
de un  desacato sem ejante al de que nos ocupam os, le h u ­
b iera  am p arad o , hubiera espuesto m i vida en defensa suya; 
pero antes que m i am is tad , antees que seguir los impulsos 
generosos de m i corazón, había m i p a tr ia , Iiabia m i Reina. 
E l partido  progresista , en m í concepto , ha cometido una 
grave fa lta , pues de una falla personal, de una falta reduci- 
ua á  u n a  sola persona (porque sabido tis (jue siquiera tía lo­
cado á sus com pañeros) ,  ha hecho una cuestión de p a rti­
do ; de  una falta que no era p o lític a , ha hecho una cues­
tión de carácter político. Y digo que no era  cuestión polí­
tica , porque no acusamos nosotros al S r. Olózaga por ha­
ber presentado el decreto de disolución, como tal vez se 
deduce de algunas espresiones del discurso del S r. López, no: 
nosotros, observadores rígidos de la C onsüuicion, defensores 
de la prerogalíva r e a l , la acatamos y reverenciauios, bien 
nos sea favorable, bien nos sea adverso su ejercicio.

E l S r. Olózaga tuvo el derecho de presentar t i  decreto de 
disolución, y no le acusamo.s por eso: si se luibiera llevado á 
efecto, desjiues de haberle firmado libremeiUe S. M ., noso­
tros huhiéranios inclinado respetuosam ente nuestras cabezas. 
N o se le acusa por uiia falla po lítica , se le acusa por una 
falla particu lar ; pero por una falla eiioruie, porque se versa 
en ella una augusta persona que la Constitución que lodos 
acatam os, ha declarado sagrada é inviolable. E l partido  pro­
gresista ha cometido una g ran  falta, porque siendo como es 
m onárquico y no pudiendo m ilitar bajo o tra  bandera , todo 
lo que sea presentarse á los ojos de la uacíuii como que toma 
tibiam ente la defensa del trono , le hace un gravísim o daño 
en la situación presen te , le hace im gravísim o daño para el 
porvenir. E l partido progresista tiene el dereelio do aspirar al 
m ando. Oídlo, señores: no decimos, como el S r. C ortina, (¡ue 
solo el partido progresista puede m andar. No somos tan injus­
tos como el S r. L ópez , que dice (¡ue peligra la libertad en 
nuestras manos. N o , señores; nosoiru.‘i somos mas justos, mas 
im parcíales, y por eso decimos que podéis m andar como no­
sotros, pero disputando el poder de las m ayorias en el campo 
de la discusiou, donde jama.s os cerram os las puertas. ¿Po­
dréis vosotros decir otro tanto?... Cuando el partido m oderado 
lia estado en el poder, cuando lia tenido influjo en  el gobier­
no, siem pre se ha presentado en el parlam ento una upusicíun 
num erosa y lucida del partido progresista. Sus principales 
caudillos han levantado su voz en este sitio ; y nosotros lie­
mos tenido una gloria en m edir nuestras an u as  con las suyas.

Guando el partido progresista ha triuul'udo no ha lialiido 
la misina igualdad ; nos liemos visto desterrados en masa; 
apenas se enconlraiia en este sitio un solo moderado, de cuyo 
nom bre no pudo acordarse el S r. C orlina. ¿ l'ues q u é ,  tan 
poco miineruso es en  la nación el pariiüu muderailo que no 
pudiera enviar aqui m as (jue un re[)resenianie? Luego no es­
taba lúen representada la voliiiilad de la nación ; luego no 
estaba abierta la puerta  á  lodos los partidos en  el saiiuiariu 
de las ley es , para  debiiiir las cuestiones por los medios lega­
les, que es lo que constituye la fuerza y la vida del gobierhu 
re|)resenlativü.

Decís que se os lia puesto en un  conflicto, y es verdad; pe­
ro  es por(|iie os habéis e ire rra d o  en im círculo fatal del 
cual no podréis salir (haced lo que queráis) sin llevar la nota 
de inconsecuentes. O creeis cierto el desacato cometido contra 
ia persona de la R eina , ó letieis el ánimo perplejo y lo creeis 
dudoso , ó lo creeis falso. No valen distinciones, y decir que 
como caballeros estáis prontos á sostener que la R eina dice 
la verdad : como cada diputado no tiene mas que un eiuen- 
d im ien lo , como decía el S r. López de los re y e s , necesaria­
m ente se lia de hallar en  uno de los tres casos que he jiro- 
puesto. Escojed el que queráis. Si creeis que es cierto d  
de.sacalo, como nosotros lu creem os, vuestra conducta es sen­
cilla , pues inclinándoos á creer que es cierto el desacaio, 
la  p rim era  consecuencia es volar el m eusage pa ra  pagar á

la corona ese ir iln r td , ésé testim onio de am or y  de irespeto. 
Y creyendo que el desacato se ha com etido, la segunda con- 
se.'iieucia es cum plir con un deber mas im perioso, cual es el 
de votar la aciiSiicion ; p o rq u e , señores, son inútiles todos 
los ai'guuieulos y  ajt^ucias.

Ptieslo que aqui h a  venido la relación de ese dessiéato, los 
(lue crehu (]̂ ue se ha .(xnneUdo no pueden ce rra r las puertas 
(Je la jufticia á la R d iia  (le E spaña , que es la fuente de 
toda ju.slícl.(; fio pueden de n inguna m anera hacerla de 
peor cimdicion ^  ciudu(||n(>s, los cuales tienen
tribim ales donde aend ir dem andando jusiicla ; y lá  R eina en 
ese caso  seria la única qu« pud iera  ser ofendida sin obtener 
el com petente desagravio.

¿Dudáis de (jue el liecho sea cierto y vuestro ánim o se ha­
lla perpleja? Pues en  esta duda vuestro deber es acudir á los 
pie.s del trono y m anifestar la ansiedad que teneis como es 
pañoles leales, (jue dudan  si la R eina ha sido o fend ida ; y de­
béis votar tam iiien la ácusacioii, porque de ese acto nace­
rá  la luz necesaria para  ver si ese atentado se lia cometido 
6 no. E l que duda no c ie rra  ia puerta  por donde puede lle­
gar á saber lu verdad ; y eso os decimos nosotros: si du ­
dáis no cerréis la puerta ; adm itid  el d e b a te , y en juicio 
público triunfará la justicia.

¿C reeis (jue el liecho es falso? No somos tan  in 'olsranlcs 
que (lueramos forzar vuestosentendim ientos; pero solo os ro­
gamos que en ese caso seáis consecuentes. Si creeis que es 
falso el iieclio; si creeis <|iie es una m era tram a palaciega 
pa ra  perder á un in o cen te , veJ cuál delie ser vuestra con 
ducta  ; no podéis votar el m ensage, pues diríais lo con tra­
rio  de lo que vuestro corazón sentía. No podéis volarle , por- 
t{ue ese m ensage no tiene mas causa n i m otivo que un  suce^o 
que creeis falso. N o podéis v o ta rle , porque en  éi se hace alu­
sión á « n  liecho lamenlable, ocurrido en la noche del 28 de 
noviembre ,  y vuestro corazón os dice i|úe es una falsedad y 
una im postura. No podéis volar el m ensage ; pero diréis vo­
sotros; en ese caso menos podremos votar la acusación. No; 
teneis que volarla para  ser consecuentes. Si el liecho im pu­
tado al ex-ininistro lo reputáis falso , es porque creeis que es 
calumnioso y que hay una tram a in iem  para  m inar la liber­
tad  y la Constiluciim . Y si tal es vuestro convencimiento, 
¿cómo cerráis el dehale que va á de.scubrir U.s traínas que m i­
nan el Palacio? Si sois tan am antes de la libertad , si ois á 
vuestros oradores (¡ue ru je  la tormenta , (pie se oyen los tru e ­
nos y van á caer ios ra y o s , ¿cómo no aprovecháis la ocasión 
de (iesoubrir todas las tram as ([ue pueda h ab er?  Ocasiones 
como esta no se presentan lodos los (lias; y es preciso co- 
jei'la por los cabello s, como suele decirse cum im uienle. Ese 
debate os perm itirá  en tra r en esa regia m an sió n , en los 
aposentos mas recónditos sin profanarlo.'* buscando la ver­
dad . Los elegidos del pueblo en uno  y otro cuerpo colegts- 
lador tendrán  dereclio y Obligación de descubrir esa tram a; y 
liareis un servicio á la nación ; corláis el vuelo á las tram as 
de los palacieg >s, y deslruis los pasos de un partido ain;)i- 
cioso , pues tal nos suponéis. La ocasión se presenta propicia; 
aprovechadla, yo os convido á ello.

E l segundo orador que lomó la defensa del S r . Olózaga 
fue el S r. C ortina. Dejaré toda la parte  de su discurso que 
versa acerca del hecho lumeiitable que nos o c u p a , ya porque 
varios oradores han  hablado de lu iiialeria, ya porque lia 
de ofrecer un vasto campo en  los deliates sucesivos; voy 
á ceñirm e á la parle  política, á la parle superior que es­
tá en una esfera mas elevada ; debate tanto m as im por­
tan te , cuanto la m eule clara de los Sres. C ortina, Madoz y 
López, que lian hablado en el mismo sentido, el lín manliie.sto 
que se han propuesto, Ua sido levantar la an tigua bandera del 
partido progresista, é im putar á los otros pciriídus iiaber rulo 
el pacto de la alianza. E n tre  las cosas singulares (jue se des­
prendieron de hiS labios dcl S r. C orlina, auiujue dicho todo 
con el decoro y.m esura que le distinguen, fue una espresion 
qtie después de haberla oido me dejó todavía dudoso. ¿ Cómo 
creerá la nación que el Sr. C orlina calificó de desgraciado 
el I .®  de setiem bre de 1850? Señores, ¿cabe uiia lección 
igual para  la h isto ria?  Si uno de iiusuiros hubiese dado 
ese epíteto al I . *  de se tiem bre , tal vez se hub iera  levan­
tado un clam or fuerte, un clam or general jior haber troca­
do el epiteto de glorioso por e l de  desgraciado -, ¡ qué no se 
hubiera dicho! T a l es la fuerza dcl cuiiveneimienio, la lec­
ción de la esperiencLa, el impulso de ia verdad, (pie el se­
ñor C orlina, que lan ía  parle  tuvo en los sucesos del 1.® de 
setiem bre, le na calificado de desgraciado. Desgraciado, si, 
para  la  au toridad  r e a l , contra la cual se levantó la fuer­
za arm ada. Desgraciado para  el sistema parlam en tario , por­
que se vió que se contaban las bayoneta.s y no los votos. 
Desgraciado para el pariiilo  m oderado, que se vió abatido, 
proscrip to ... y lioy se l u  tenido valor, seiiores, de celebrar 
la clem encia de los entonces vencedores I A testigüen esta 
clem encia tantos inocentes como han sido perseguidos, tan­
tos como han pisado un suelo eslrangero , tantas infelices 
familias como sumisteis en la m iseria , laiitus empleados á 
quienes quitasteis el a liin e u to , tantas victimas en fin como 
causasteis, (jue uo pudeiius en u m e ra rlas , porque son infi­
nitas !__

Desgraciado fue aquel d ia para  el partido progresista, pues 
jam ás ha habido para  él una desgracia igual m  mas d u ra ­
m ente espiada. Com etió entonces una grave im prudencia el 
jiarlido progresista; fue la de acudir al jioder m ilitar para 
que lomase parte  en las disidencias poUticus; fue levantar 
sobre el pavés á im hom bre para  ponerle m uy cerca del tro ­
no de los reyes: resjionsabílidad inmensa que pesa sobre ese 
partido y de que debe procurar librarse. A l partido  jirogre- 
sista le sucedió lo que refiere la fábula del caballo y el ciervo: 
aquel brioso anim al, nu pudiendo vencer al otro, á pesar de 
su condición m ansa, reclam ó im prudentem ente la  ayuda del 
hom bre con la esperanza de (jue una vez prestada el au­
xilio, podría a rro ja r  la pesada carga; pero no le valió y 
sufrió después la espuela y el látigo ......

Desgraciado fue aquel d ia, porijae de sus resullas salió del 
suelo e.<pañol una augusta Pruicesa á quien el S r. Corlina 
ha prestado, como hom bre de honor, un tríbulo  de respeto y 
veneración. Esta princesa (para valerme de las espresiones del 
S r. Coriiiiii) estaba dolada de talento, de ilustración y virtudes 
y fue arro jada  de Espiuia, jw rareem plazarla ... ¿Con qiiiéu?... 
No lo d ire  yo, señores; (pie Barcelona y lleus y Sevilla den 
por mi la respuesta. Ih'Opiisu.'íe por el jutriido progresista á 
esa augusta ivriucesa, como re.suüa de las revelaciones hedías
por el S r. Curiim i, <jue adm itiera co-regeuies; y bien sea 

del lenguaje del S r. Coi tina, bien sea jior-por la urbanidad 
que quisiese tra ta r  con cieno  decoro, como yo estoy seguro 
de S. S ., á mía persona arro jada  del poder; nos mostró S. S. 
cómo el general R sparlero no habla (jueridu lom ar entonces 
pune en é l, y nos munííestó que el mismo haliia presenlauu 
la opinión de que Uabiaii de ser liombres parlam entarios, 
circiubtancia que dijo le esclula u él; y efectivamente de 
hombre parlamentario no creo ijue luviera nada.

Pero , señores, ¿qué quiere dec:r esta modestia del nuevo 
C inclnaiü que no aiieieciasiuo volver á lom ar el arado? ¿Qué? 
No (jueria en tra r de co-regenle coa la Reina de España, y es 
c la ro ; conocía bastante el decoro de aquella augusta p rin ­
cesa [lara saber (jueuo  udinitiria acompaiiantes en ia sujirema 
aulorídád que le nabia legado su augm lo esposo , y confirm a­
do el nom bram ienlo liecliu p o r ta s  C orles, que no adm iliria 
ni podía consentir (pie hubiese á su lado dos especies de vi­
g ilan te s , sobre poco m a só  menos como tos que llevan los 
presos que van airabillados por las calles. Salda que S. M. no 
podía adm itir esta co-regencia y no ijuiso aparecer á los ojos 
de la nación como ingrato y como (pie impelía á aijud la 
augusta princesa fuera de su piiesLo. Pero ¿ese mismo lioin- 
b re  adm itió de.spues la compaiiia de hom bres parlam entarios, 
como indicaba eiuonccs?

El modesto caudillo de Valencia, cuando subió al poder por 
los medios (pie todo el mmido sabe , no admitió eu su caso 
liomlircs jiarlam entarios ni n iu g u u o , y arrojó por el contra 
rio para  decidir la cuestión el pe.so de su espada. N adie lia ol 
vidado (pie se repitió el escándalo de épocas anleriores, co­
mo si fuera una e.spiaelou decretada j>or lu Providencia; n a ­
die ignora que se sirvió de la intervención de un secretario 
particu lar para  decidir la balanza. Y por cierto  que ausente 
yo á la sazón de mi jialria , no se (jue se levaulase alguna voz 
robusta ó poderosa emilra (ju iende esta m anera atentaba con­
tra  el poder'ile las C o r te s : iw se si se reclamó la debida acu ­
sación [)ura el que eiilrum eliénduse en m aterias pu líticas, sin 
mas (jue ser secretario p a rtic u la r , U'i aliusaba de su poder, 
y liajü la m entida capa de ia es|)re,siüii de im dtiseo m ostra­
ba liurto patente el alúa de iu d iu a rc l  ánimo de ios que de
olro modo uo se doblegaban.

lancia, ¿eran por venlún Mas dos leyes motivo ha.tant»
ra  levantar nua n:icion para  sacarla de quicio v

“ .a í  ™ ««'a la aí,orilla,

Si tanto proclamáis el respeto a la s  mavoría<j na..u 
ruis, ¿ por qué apelasteis á  la fuerza contra la decisión 
gre.so y(ie l ^ e n a d o ? ¿ P o r  qué «pelasteis á la fSeiva lni^®'^- 
au tondad  de u n a  reina ijne había e.siamnado el ¿ i í .  
sanción en sus acuerdo.s? Si aipiella ley era litl&TuZ. 
o tra  ley se corregia; si el partido dom inante se ooonh sratrirla VA«fiIi-ns rlsLiaic ..1___ .1 _ . P ¿rn..reg irla , vosotros debíais aspirar al mando v e n c ié m S  f
elecciones y eu las discusiones. Decís que era centrar- 
Constilucion: ¿y  quién erais vosotros para decidirlo? l a v' 
titu c io n n o  tiene m as in térpretes legales que los nofW« 
Estado; nada m as (pie los acuerdos del Senado v del r  
so, sancionados por el rey. Eso es la Constilucion- v n í f ''
i l l i i t i i n ' a  r » n r  n n i l n m c n  n i i p  c m i»  » n a . 1 .. --------  '  *  ItóY

,  . . . j .  w  “■'-‘i'usuuicion; V nníi,
im iiuria por poderosa ijue sea, que pueda sobreooner J  J i “í
iiiniaii /ti* 1/1./ oI/jifI/L*.. ../.m lo n.vo.oo .. ó I.. .. I a la Vo.
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la ley de ayuntam ienlos m eram ente? No: vosoíros'^n!/

Iiiniad de los elegMos por la nación y á la voluntad d ! i 
roña. Pero por ventura, señore.s, cuando se hizo .-(«iioi i

m iento, (pie cambió la faz política de In mouanmía 
is á lu nación que se arm ase por esas leyes ? ¿ la dijiste^

lainiento

se alzase solo por haber volado ía ley <íe culiVy clern^*-
la l(*V 9Vlllltamí/>nl/\c itiaram ciila9 tVo. ........ b C Wr

Dijo el S r. C ortina (y es confesión preciosa para la historia) 
(jiie la causa priuüíjial dcl levuiitamíealo de setiembre liahia 
sido (pie las Corles habían volado una parte del diezm o pa­
ra el clero , y el ariicido del nom bram ienlo de alcaldes. Desde 
luego pregunlo á S. S .: cualquiera (jue sea la naturaleza dé 
amhas disposiciones, cualquiera que sea su iqdole (5 su impor*

sásteis de otro modo ; y aipii tengo el acta de ac«.sacion^r“' 
m ada por el S r. C orlina. Nos acu.sásteis de lialier consuir T 
con tra  la Constilucion; acusásteis á unos diputados leaU i 
haber sillo perjuros y traidores. A qui está el acta de a • * 
cion; y no la leo por no m olestar al Congreso y renovar 
gos recuerdos. ¿Q ué se lia hecho de esas tramas nup™'̂ '̂ ' 
atribuíais cuando se decía que se cam inaba al año de 
que la nación respondió: eso no ? V oso tros, que fiiilijerpis l 
poder, que tuvisteis lodos los archivos á vuestra disonsipí * 
con lodos los documentos á la m a n o , y  los esctidrii'i-ísi ” 
hasta el estrem o de venir á  dec ir á la faz de la nación mip**̂  
gastaron lautos ó cnanlos reales en com prar los votos de StiotMw 
electores, ¿por qué no descubristeis e<e arcano (Je 
N o lo hicisteis por cierto: luego, no existía, ófallásieis á vu^ 
tro  (Jeber; elegid lo (jue quiirais, *” ■

Dijo el S r. C o r tin a , que .siguiendo los impulsos de 
generosidad , y eti esto le c re o , ijue cuando el minisirn 
A rrazoia pidió que se le señalase un  punto donde sotneler» 
al juicio público que p ed ia , aunque fuese un castillo -su^ 
i'ioria , llevado , como no d u d o , de mi senliniiento 
go , dispuso que se le dejase en libertad  , lo mismo 
al m ejor ciudadano de su provincia. Pues si había esos rih. 
im s , y no pudo h ilierlos sin que ese individuo pjúi ' 
por el alm a de su m inisterio dejase de saberlos, ¿«énlo pg,. 
disteis la ocasión de descubrir e.sas tram as de inlqulii^» 
¿cóm o perdisteis la ocasión de llam arle á un juicio solemne 
de m anifestar á ia nación nuestros fundados recelos, ¿  
ciéntlola : ve aqni como sospechábamos con razón-, nquiii.. 
nes las pruebas? Vio lo hicisteis; pues tened enlemlido míe 
nadie puede ser generoso con tra  los ¡nlere.ses de sii pauia 
N o lo iiiclsteis; luego uo estabais convencidos de esas in. 
m as que decíais entonces y repetís ahora con igual falla de 
e.xaclittiil. Recuerdo esto , pon jne  veo que se edia mano de 
las mismas arm as ; y fuerza será , en vista de ello, prevenir 
á los pueb los, para que juzguen de lo presente por lo pa­
sado; ¡si es que la ilación española no  está condenada i 
no aprender nunca jam as con tantos desengaños y escar- 
m íenlos! ‘

Dijo el S r. C o rlin a , y es o tra propo,sicion singular, que 
el partido progresista nunca había subido al poder .«no por 
las revoluciones. Si yo luibiera dicho estas jialabras, fácil 
es figurarse el clam or que se hubiera levantado. Pero yo las 
creo c ie rta s , y creo que el S r. C ortina ha pretendidoed 
q u in r  la gloria de anticipar con su fallo la respuesta i  lo 
que de,spues no.s ha dicho el S r. López.

Nos pregtiiuaha ayer S. S. con un candor inimitable ¿ra 
qué coasisie que siem pre hay revoluciones cuando mamlaR 
los m oderados? L a respuesta la dio el S r. C ortina; enqnt 
nunca ha subido el partido progresista al poder sinoporní-
JT I . . . i . . —.*.. . Vr 1 *.dio (le revoluciones. Yo no lo digo , señores; lo dice el señor 
C ortina.

E l S r. López . al hablar ayer de este asunto, repifiií varia! 
veces que siempre la revolución halda salido triunfante. Til 
vez sea c ie r to ; pero es una verdad am arga , y no creo pni- 
deiite enlloca d eS S . SS., cuando proteslanque no qiiierenlas 
revoluciones, estar repitiéndonos que siem pre han salido Iritiii- 
tau les , porijiie cuando se tra ta  de alejar á una personadeua 
riesgo , se le priísimia este riesgo y aun ,«e le augura, pero 
no se fe dice que no existe. No en tra ré  á decir cómo lia Iriun- 
lado la revolución, porque hay triunfos que no son nada liün- 
ro5(Js; y cierlaiiiem e que cuando la revolución triunfa como 
en  la G ranja por unos cuantos soldados ébrios, ó como oin 
vez después jxir im petrar el attsilío de la fuerza m ilitar,» 
liay m ucho de ijue vanagloriarse.

Dijo tam bién el 8 r. C ortina (y es o tra  confesión no pt>co 
preciosa) que jamas había puesto en práctica sus princ/pío* 
el partido progresista. Es verdad; pero ¿por qué? En eslosires 
anos que han trascurrido ocupando ese part ido el poder; chop- 
cío ha sido solo y único dueño del campo ; cuando no teníansm 
coiUrarfes el m enor inlhijo, pues ni aun  im solo voto contaban 
en las C orles, no los ha piie.<!to en práctica. ¿Teníais obiiácu- 
lo s . Prcahadlos. ¿ Qué obstáculo ha tenido el partido progre- 
gresisla l Yo lo ignoro ; y una de d o s : ó no tiene esos prin­
cipios de gobierno (jue anuncia en  la oposición , ó los olvida 
cuando sube al m ando , de lo cual no fallan ejemplares; ó tai 
vez él mismo por sus propias divisiones se ha incanflcilíd* 
de ob rar y se ha suicidado.

E n  esa época no podía ajielar á cam arülas de palacio, ni 
tainjioco á obstáculo alguno de parte  de sus contrarios, ff- 
m a á su tavor lo q u e  no ha tenido nadie en el iiiumlo;fci'i* 
a su iavor la revolución ,  porque ella creó aquel goliicnWj

tenia á su favor el gobierno, porque suyo ern el gefeda 
Estado y de su seno lialiimi .salido sus consejeros reqio»^; 
bies, le m a  á su favor el e jé rc ito , porque su gefe eraeldfl 
E stado ; tenia á su iavor una guard ia iiaciouat valiente T 
m m ierosa; tenia ios ayuntam ieiiios, íionjtie ellos fueron lo* 
ati.siíiares de su ascenso al poder, por no llamarles sus có®- 
pilcos; tenia á su favor la.s diputaciones provinciales, po  ̂
en las elecciones triiinfabau sus candidatos ; tenia á sii fe 
vor á los em jiicados, pues ni uno solo dejó de tos enalta­
rlos. lo d o ,  en mi-i p a lab ra , lo tenia á su favor, lodo-'------- - wsi MAj t j í a i i a i n c » ,  u> ICIIIU U SU lü v u i  ,
yo p reg u n to : ¿ha sabido gobernar? .... Ya lo hemos vi'to- 
S in o  1.a jilauieado >iis iiriiicip ios, cúlpese á sín iiím o-”*..V I.U j/iuiitc.iuu sua princip ios, cúlpese a si 
á nosolro.s, que ningiui obslánuio le pusim os, portjiie tal 
uiiestro atan , i«l e.s luieslro deseo de gobierno , (jue 
están nuestros adversarios en el m a n d o , no les opnn^"’®' 
estoi-|)()s; .solo les pedimos que gobiernen.

E l S r. C orlina tra tó  de enum erar los cargos qife reulfe 
batí contra el partiiio m oderado , üuerlendo acusarle iIí 
se haiiia rolo por él la coalición ; .«éñores, eu medio de *»"' 
las cosas desagradalilcs como pueden resu ltar de estos 
le s , deben Ijrotar iie ellos dos convicciiuies 00118013(10̂ 1 
p rim era que tal es el deseo que Ui nación tiene do 
que lodos los partidos procuran á poríia mrmifeslar 
ti.iii sido elios los (jue la han ro to , y dirijen esa ciilp**'’ 
bre .sus enemigos. ^

Eso prueba el estado en que la nación se encuentra;®*** 
natural después de (antas revueltas y vicisitudes polUi''^*-' 
gum ía relfe.viim: (jue tal es la necesidad ele paz y de 
so (pie tienen ios pueblos, que lodos los p.n-tidos á una vo*'' 
c lia /an  el cargo de querer revoluciones-, poripie las ^ 
lo son tam bién, aiuupie en sentido contrario; y «‘>*0*''°’;^ 
quereiiius reacciones: ¿sabéis por (jiié...? Porque se 
imicho á las revoluciones, y nosotros las aborrecemos. ¿*^ 
cuáles so iusos cai-go,s que lia articulado ei Sr. Cortina®''®
el partido  moderado? Eí Congreso va á oirlos.- r~ ‘ «vx* *. xji a uiiJV/a» i*.

P rim er cargo. Q ue el S r. barlorius, contestando )'**/ ¡ri 
discurso de o tro  señor d ipu tado , enleiidió de este ó 
modo la sulicraiiia nacional. P o r m anera que de 
(le teoría, de utia cuestión metafísica, de una cuestión 
iicil (jue acaso si se encicr:aii en un ajiosento tres lÜp" 
de un mismo partido , no se encontrarán dos (jiie la jue un mismo pariuio , no se encontrarán nos (jiie m j 
dan del mismo modo, se quiere liacer un dogma reb^'®; L. 
se jireLemlc que el entenderlo de o tra  suerte que ■ [». 
solías baga recaer un anatem a, no solo sobre un

jysiliú
Sefc'*

¿¡puja
¿¿val®'
c-rap"

tillo? .1 
|« bn
jfWíle
opues*' 
jaéi® 
día ac 

Tert 
iBoder' 
tanP« 
10 poní 
de ser 
dio en  
puedo
líBnio: 
siiieiite 
flor 0

Con 

bfB la 
faltad 
i prim 

ha dad 
)Iuclio 

bien di
misfliü 

una v( 

blcma 
(uúon
jopen 

tiir la
notes . 

cion se

postcio 
ulia di 
lijes V 
deque 

verdad 

) Je p: 

mas de

Sino sobre todo un partido político. La argumentación ^  
ñor C ortina viene á ser esta poco mas ó iiienos; “ Ha

miento
bien qt
titucloi
nislro
de mili
ataca '
cesará

d e s a p a i
ministra
Diisiiio
foiistan
Sr. c o r
Ji sentí

'ORcluy
pirticior
otantes
Jentc ai

“ígocio

■M c(

('«NIC
k  de 

"endo 
d fs tra i
^  E s p i i  

r e fe  
'Ifque '

Q s m

*!at‘udi 

A v e r 
^irna j 
^tras i\ 

posic 
*'* m ala

‘*^cluy(

'’Sr.M

sobr

Piones

de i  

El rae 

¡“lente 
^esfa! 

.^ iU e 
'"oeento,

pt
‘“dacia

'"‘̂ cons(

un diputado m oderado (jue no entiemle como nosotrq*' 
Iierama nacional; es asi (jue en el preámbulo (fe 
(.•ion se habla de sobcTaiiici nacional, luego el partid" 
do es enemigo de la ConsUthciori... ¿Y qué (liria el 
tina sinosoiioshiciéjem os este otro argum enlo, qn® 
(Jaremos muy bien de liacer?

El partido iirogresEla tiene afiliadas en su .seno 
que hacen alarde de profesar principios republic"’’' 
go el partido progresista es republicano.” Diría 
liiw , sin duda, que acusáliamos á su jiarlidü ‘«i'** 'cuí* 
porque puede m uy bien adm itir eu sus tilas á person”

ie el
M. el

N t o  a
''?u¡lente

•Nrlot

Ayuntamiento de Madrid



islante pj. 
rel^larij 

lorulaii^j

“’laiiíenu 
n del Cor,. 
' contra I, 
¡lio de 
liosa, con 
)Día ácot. 
lole en ¡¡j 
rario 4 ^
 ̂ Con. 

Kleres t¿i 
el Conecj. 
• ynoliay 
rseála 
I de la co. 
“ el levan, 
ü!^) ¿dijis. 
'Jisleis que 
ero, ó por 
’ nos acu. 
sacion fir- 
conspirado 
óslenles de

de aiuisa. 
^^'arainar. 
‘ que noj
10 de .  
iiliísleis al 
1‘^posicion 
Hflririásieij
áon (|iie se
■dcSOOOikj 
oiiqtiiilail? 
oís á Viles.

sos ,le su 
I ministro 
:,f5meierse 
loo: sil se. 
ínio hi(Ja|. 
njsino que 
'» «os pía- 
l'« pasaba 
itómo per- 
iniquiilaij?
0 solemne, 
ecel(K,ái.
; «qei lie. 

indido que 
su patria,

1 esas ira. 
lal falla ¿  
a mano de
11 prevenir 
por lo pa. 
ndenada i 
is j  escar­

dillar, que 
T ,<mo por 
bras, fácil 
Pero yo ly 
endido ail- 
puesta álo

lítable ¿en 
lo mamian 
u ; en i|ue 
im  por 
íce el señor

pitid varia 
liante. Til 

creo pni- 
quieren la 
ilidú tríuii' 
rsona deun 
gura, p  
10 lia tnun- 
I nada liun- 
linfa corno 
como om 
nilitar,M

n no pow 
pr¿flf!piw 

n estos tres 
Oder; cuan- 
1 icniansns
0 contaban 
ais übstacn- 
ido progre- 
e esos prin-
1 ios olvida 
olares; o lal
icapaciiado

ilii) convenirle sin fallar por e.so il sus principios. 
’'’̂ u n d o  cargo contra el partido m oderado. Que liab a  un 
j '^ a d o  'l«e en una sección habló de la conveniencia de 
”'l' Ifgr k).s biene.s al clero. A m i irayendo a plaza lo (p íese  

¿en  i'* fam iliaridad de una sección, y suponiendo (¡iie 
^ se a  1̂  opinión del diputado que lii en u n c ió , ¿(pié tiene 
^ ygr eso con el cargo (pie se (piiere hacer ¡\ lodo im par- 
'w  1’“ ®̂ 'l"*  ̂ ¿después de haber dado una ley pa ra  vender 
w bienes del clero , no dieron otra con traria  las Corles del 

y la volaron rnucho.sqne se senlahim en bancos 
fnuesto.s, y aun creo ([iie el mi.siuo S r. C o rtina?  Y por eso 
adié les acuso de (pie con.spirahan contra la lib e rtad , ni po- 

¡L acusarles un partido  lea!, porque esas son arm as vedadas.
Tercer c a rg o .. Que se reunieron unos cuantos diputados 

¡uodera(Jo.s en una casa para ponerse de acuerdo. Esto es 
pecpieilo, que no m erece responderse: quisieron en efec- 

«oponcfse de acuerdo re.speclo de las personas que hablan 
¿e ser nombradas para  vice-presidenles de la mesa ; y para 
tilo creo que asistieron hasta diez ó doce , y por m i parle  
Diietlo asegurar que no asistí. ¿Y de qué se tra tó  eti aquella 
Lanion, señores? Se tra tó  de elegir tales y cítale'- vice pre- 
¿ileuies del partido m o d erad o , y  presidente ¿á quién? al se- 
íor Ülózaga; esa fue la conspiración que allí hubo.

(Se coJicfmVá.)

EL HERALDO.
llM  ------------- ----------------- r — ..............

M A D R I D ,

SURTES 12  DE DICIEMBRE.

Concluyó p o r  lln  a y e r  en  el S en ad o  la d iscu sió n  s o -  

liielaley d e  a y u n ta m ie n to s , y no  p u d o  v o ta rse  p o r  

falta del su fic ien te  n ú m e ro  d e  se ñ o re s  s e n a d o re s ;  hoy  

í primera ho ra  se rá  v o ta d a , y el a lio  c u e rp o  co log islador 

hadado u n a  p ru e b a  m as d e  s u  sen sa tez  y p a tr io tism o . 

Iludios señ o res  h a n  a h o g a d o  su s  o p in io n e s  y deseos en  

bien de la s itu ac ió n  y d e  la p a t r i a ; ¡q u ie ra  el cielo  q u e  lo 

mismo suceda en  e l C o n g re so , p a ra  q u e  a b o rd e m o s  de 

una vez al m en o s , el p r in c ip io  de la so lu c ió n  del p ro -  
lilcma m u n ic ip a l. Ib a se  á  e n tr a r  en  se g u id a  en  la d i s -  

(usion del p ro y ec to  de la co m isió n  d e  m ilic ia  n ac io n a l, 

japenas se c o n c lu jó  su  le c tu r a ,  se a p re s u ra ro n  á p e ­

dir la pa lab ra  e n  u n o  y o tro  se n tid o  m u lt itu d  d e  se - 
Dores se n a d o re s ; p e ro  el S r .  m in is tro  d e  la G o b e rn a ­

ción so lev an tó  p a ra  ro g a r  á los f irm a n te s  d e  la p r o ­

posición q u e  la r e t i r a s e n ,  p u e s to  q u e  el g o b ie rn o  es- 

uba d ispuesto  á  c u m p lir  co n  la C o n s titu c ió n  y con  las 

lejes v ig en te s , p o rq u e  d e n tro  d e  e llas e s ta b a  se g u ro  

deque se pod ía  d a r  á la in s titu c ió n  d e  la m ilic ia  su  

verdadero o b je to , hac ió n d o ia  u n a  in s titu c ió n  de o rd en  
)de paz , en  vez d e  u n  ¡n s lru m c n to  d e  p a r t id o . A d e ­

mas de q u e  p a ra  re o rg a n iz a r  la m ilicia  n a c io n a l, a ñ a ­

dió S, S . , es fo rzoso  re o rg a n iz a r  p r im e ro  los a y u n ta ­

mientos, pues  do lo c o n tra r io  se ria  u n a  reacc ió n  m as 

bien que no  u n a  re o rg a n iz a c ió n  com o el pa ís  y las in s-  

liluciones n e c e s ita n :  reco n o c ió  as im ism o  el se ñ o r  m i­
nistro lo u r je n te  d e  la m od ificac ión  d e  la ley  a c tu a l 

de milicia, p u e s  e s ta  le y , s e g ú n  d ijo  m u y  b ien  S . S . ,  

ataca la l ib e r ta d  in d iv id u a l, y e s te  a n a c ro n ism o  e s n e -  

fesarioque en  u n a  ép oca  d e  re p a ra c ió n  y do o rd en  

í/eaparezca p a ra  s ie m p re . R o g ó  p o r  lo  d icho  el .señor 
ministro q u e  la p ro p o sic ió n  se re t i ra s e  p a ra  e v ita r  al 
nimio tie m p o  u n a  d iscusión  q u e  en  las a c tu a le s  c i r -  
mnstancios p u d ie ra  c re a r  em b arazo s  al g o liic rn o . K 1

conde d e  E z p e l e t .a to m ó  la p a la b ra ,  y d e sp u és  
íísentar los m as sanos p rin c ip io s  so b re  la m a te r ia , 

macluyó d ic ien d o  q u e  p o r  su  p a r te  re t i ra b a  la p r o -  
pwicion ; lo  m ism o  h ic ie ro n  ios d e m a s  se ñ o re s  f ir -  

Mntes y el a su n to  q u e d ó  asi te rm in a d o . E l S r .  P r e s i -  

^ tc  a n u n c ió  p a ra  boy la v o tac ió n  de la ley y d e m a s  
«gocios señalados.

mas el fétido aliento de la impostura? Esto no solo es óos p.ira la revolucon de octubre cnaado esta liahía csla-
! _ _ _ _ _ _ .' •! _ _ t 1  l i . i í l n  •

» < « •  

ona» '

com enzar a y e r  la sesión  del C o n g re so  , el se ñ o r 

Sísmica a n u n c ió  u n a  in te rp e la c ió n  acerca  do las p a r t i -  

(lo fo rag idos q u e  v ag an  p o r  el M a e s tra z g o  , d i­

ciendo con es te  m o tivo  q u e  lo co n stab a  se h u rd ia  en  

Jestrangero u n a  tra m a  ca rlis ta  q u e  s c e s te n d ia  p o r  to - 

J  España. C o rro b o ró  el S r . C.v u h íq u ir i la a sev erac ió n  
Jl referido d ip u ta d o  ; p e ro  co n  la ad ic ión  ’m p o r ta n te  

M ue los ayacuclios au s ilia b a n  los p lan es  d e  los c a r -  
las, seg ú n  c a rta s  de B ilbao  q u e  acab ab a  d e  re c ib ir , 

^ Sr. O lozag .a , s in  e m b a rg o , q u e ría  fav o rece r á los 
‘í*cuchos.

^Ayer te rm in ó  el S r .  M .u it ix e z  d e  l .v K o .sa su  b e -  
^̂ iiíia p e ro rac ió n . L os o rad o re s  en em ig o s  q u e  v en g an  

de o r a d o r ,  p o d rá n  to d av ía  d e fe n d e r

^posición falsa y resba lad iza  e n  q u e  los h an  co locado 

mala su e rte  y s u  to rp e z a ;  p e ro  h a b rá n  de h a cerlo  

^ “‘vando los a r g u m e n to s , d e se n te n d ié n d o se  d e  las 

^^Nuyontes é  in d e s tru c tib le s  razo n es p resen tada .s  p o r  

^  M a r t ín e z . T o r re n te s  d e  v iv ísim a luz  lia a r ro ja -  
sobre esa cu e s tió n  su sc itad a  p o r  el e s p ír i tu  d e  

pura e m p a ñ a r  el b rillo  del t r o n o ,  a lb o ro ta r  las 
'files y saca r t r iu n fa n te  á q u ie n  ba co m e tid o  u n o  

, filas g rav es  d e lito s  q u e  p u e d e  c o m e te r  u n  h o rn -

Fl
fficlocinio del S r . M a r t ín e z  d e  l a  R o sa  es c o n -  

S i el a c o n te c im ie n to  d e  la ac ia g a  noche  del 
falso, en to n ces  so h a  co m e tid o  u n  c r im e n  m as 

todav ía , u n a  t ra m a  in icu a  p a ra  p e rd e r  á u n  

en la  q u e  se  lia liecho  s e rv ir  d e  in s tru m e n to  

W  a u g u s ta , á u n a  n iñ a  d e  trece  a ñ o s . ¡Q ué
y q u é  m aldad! P e ro  ese  c r im e n  e sp a n to so , c u -  

'¡Onscciipfjj.jjjg p u d ie ra n  se r  te r r ib le s  p a ra  sus a u lo -  

ca lum nia  á  cuya  so la  id ea  se  h e riz a n  los c a b e -  

^  '^ te n id o q u e  f ra g u a rse  en  pocas h o ra s ;  e s  d e c ir , 

fnom en to  e n  q u e  el S r .  O lo za g a  p re se n tó  á 

d e  d iso lu c ió n , cu y a  e x is te n c ia  e ra  u n

. y
lifigj ■ ta n  fác ilm en te  se im p ro v isa  u n a  i n -

su s  in v e n to re s , q u e  d eb ia  
Cgjg ¿ V s e  confia  su e jecuc ión  á  u n a  n iñ a  c a n -  

’ ^«J'os lab ios p u rís im o s  no  lia  m a n c h a d o  ja -

in v e ro s ím il, es a b su rd o .

N o  h ay  so rtile g io  q u e  p u e d a  h a c e r  c a m b ia r  en  u n  

in s ta n te  el a m o r  e n  o d io , los favo res  e n  acu sac io n es  

tre m e n d a s , m a y o rm e n te  t ra tá n d o s e  de u n  co razó n  in o ­
c e n te , an g e lica l.

¿ P e ro  á ( |u é  hem os d e  i r  h ac ié n d o n o s  c a rg o  d e  to ­

d a s  las obse rvac iones  de! S r . M a r t i .vez d e  la  R o sa ? 

P u b lic a re m o s  ín te g ro  su  d isc u rso , so b re  el q u e  llam a­
m os la a te n c ió n  de la E s p a ñ a , s e g u ro s  do su  fallo  in a ­
pe lab le .

I lá h la sc  v a g a m e n te  y s in  p rec isa r h ech o  a lg ii.io , sin  
p re s e n ta r  d a to s , d e  in tr ig a s  in fe rn a le s  y o.scuras, y los 

in tr ig a n te s  b u sc a n  la lu z , y a b re n  u n  d e b a te  p ü id ico , 

so le m n e , y e x h ib e n  d o c u m e n to s  y p ro v o can  u n  ju ic io ! 

P a lac ieg o s  s in g u la re s  so n  esos q u e  asi d e sp ie r ta n  la 

a te n c ió n  n ac io n a l so b re  su.s m a q u in a c io n e s ; palaciegos 

fan tá s tico s , cuyos n o m b re s  n o  h a n  so n a d o  to d av ía  en 
la d iscu s ió n . N o so tro s  p ed im o s en  voz m u y  a lta  q u e  

n ad a  q u e d e  o c u lto ; la oposic ión  e s tá  o b lig ad a  á  h acer 

to d as  sus rev e lac io n es, p o rq u e  h a s ta  a h o ra  solo hem os 

o ido  dec lam aciones re p u b lic a n a s , reb o zad as  con  u n  lin  • 

g ido  re sp e to  al t ro n o , q u e  m a s q u e  o tra  cosa p a re c e  un  
sa rcasm o  d e  la  m ag estn d .

A  los rac io c in io s  c o n te s tó  a y e r  el S r .  O lozaga  con 
in su lto s , con  v e rd a d e ra s  b lasfem ias . J a m a s  en  el cu rso  

d e  e s te  d e b a te  lo h em o s v isto  ta n  f re n é tic o , ta n  d e s -  

a te n ta d o c o m o  a y e r . L a  ira  m ovía to rp e m e n te  s u  le n g u a ­

j e ,  y e n  su  so b e rb ia  osó e sp ro sa r  q u e  su  d icho  valia  ta n ­

to  com o el d icho d c S .  M . E l acu sad o  ha p u e s to  n e ta ­

m e n te  la c u e s t io n e n tre im  h o m b re  y la R e in a . In d ig n ó se  

d ias  pasados el S r . O lozaga  p o r  h a b e r  c .sprcsado e.sa 

id ea  el se ñ o r  m in is tro  d e  E s ta d o  , y p ro te s tó  e n é rg i­

c a m e n te  c o n tra  in te rp re ta c ió n  se m e ja n te ; y a y e r  é l, él 

m ism o  p lan te ó  en  esos té rm in o s  la c u e s tió n ; poniéndo.se 
fre n te  a fre n te  de l t r o n o ,  y m irán d o lo  co n  a u d ac ia  , y 

d e sa lién d o lo  con  su s  m ira d a s . N o so tro s  nos a leg ram o s 

de q u e  el S r . O lozaga  h ay a  ro to  con su s  p ro p ia s  m a ­

nos el velo  tra s p a re n te  con  q u e  p re te n d ía  a u n  e n v o l­

v e rse . Asi al m en o s  la cu e s tió n  os c la ra . P e ro  ¿ á  dónde 

cam in a  ese  d e sa te n ta d o  m o rta l q u e  asi c u e rp o  á  c u e rp o  
e n ta b la  u n a  lucha  con  ia m o n a rq u ía ?

P re c iso  e.s q u e  lo sepa  el m u n d o :  el S r .  O l o -  
ZAí.A r e p u ta  el d icho  de ia R e in a  , d e  esa  a u g u s ta  

P e rso n a  sa g ra d a  é  in v io la b le , com o  el d icho  d e  c u a l­
q u ie ra  c iu d a d a n o  , y q u ie re  q u e  en  el ju ic io  sea  c o n si­

d e ra d o  asi y q u e  la R e in a  p re s te  d ec la rac io n es  com o 

u n  te s tig o  , y q u e  él , O lozaga  , p u e d a  d e sm e n tir la ; 

y el h o m b re  q u e  e s to  d ice  a s e g u ra  en  su  o rg u llo  y c e ­
g u e d a d  q u e  e n  su  bolsillo  t ie n e  te s tim o n io s  su fic ien tes  

d e  q u e  E sp a ñ a  es tá  en  su  fav o r. ¡ E sp a ñ a  en  fa v o r  de 
O loz .a g a , y en  c o n tra  d e  D o ñ a  I s a b e l  I I  I . . .

L a  d esg rac ia  h a  tra .s to rn ad o  sin  d u d a  las facu ltades 
m e n ta le s  de D . S .v lü stia n o  de O l o z a g a . Q u e re m o s  
(lir ijir  u n a  p re g u n ta  á los q u e  v o ta n  de b u e n a  fe  en  

p ro v ech o  del a cu sad o . ¿ N o  c re e n  q u e  el h o m b re  q u e  

so d e fien d e  con ta n ta  v iru le n c ia , el q u e  a y e r  fu e  ta n  
poco háb il cu  su  d iscu rso  , re v e la n d o  u n a  so b e rb ia  q u e  
le asesina  , es cap az  de i fn p o n e r  á  u n a  n iñ a  de tre c e  

a n o s  , y e s ta n d o  ú so las a r ra n c a r la  u n a  firm a  p o r  la 

fu e rza  ? ¿ Q u ié n  a y e r  al c o n te m p la r  al o r a d o r , a] 

o irle  ira c u n d o  é im p e r io s o , no  e n c o n tra b a  n a tu ra !  el 

desaco to  q u e  c o m e tió ?  E l q u e  ay e r  e n  p ú b lico  fa ltab a  

ú to d o s  los re sp e to s  , ¿ p o r  q u é  en  se c re to  no  h ab ía  

d e  s e r  ta n  osado  q u e  fa lta se  ai delu 'do á la R e in a  ? 

L a  R e in a  a y e r  (h o rro r  nos causa  e s ta m p a r  se m e ja n te s  

p a la b ra s ) , ¿ no  fue  m a ltra ta d a  en  p len o  p a r la m e n to  p o r  
el a c u sa d o  ? ¿ P u e s  p o r  q u é  no  h a b la  d e  h a b e r  su c e d i­
do  lo  m ism o  en  la ré g ia  C á m a ra  ?

L a  P ro v id e n c ia , s in  d u d a  , h a  m ov ido  la le n g u a  del 
S r .  O l o z a g a .

l iad o ; y casi puedo decir cuando había sucumbido. Esla 
sola reqiírnsabilUliu! pesa soiire mí; responsabiüda.l (¡ue cuii- 
112S0 hoy, y q;ie creo no me ex i-lrá ii \  ds. vigente el dc- 
crciO (le aimn>iía, y (¡ue bien supo hacerlo p 'ir  aquel en- 
to i^es un juez de p rim era inslaneia condenám louis á m uerte.
_ E n  M adrid están mis compañeros de inforlim io ; en Pa- 

ri.s persomtá m uy respe[a!)le.s; unos y otras m e han  honrado 
siem pre con su am istad , y diálinguúlom a con .>̂11 coníian- 
z a ; y estoy seguro «|ue todos aíirm ariari como m uv culera- 
dos de los hechos (¡ue han pasado á sn v is ta , cum o'ilevo d i­
cho; y sena  por cierto liion singular (¡tie aípiel que luduu heciio 
lila grande traición á sn partido como la (pie ^■ds. siuiomm 
en en el ariícult) á que con testo , no hubiese dasmcreciíío 
de la conhanza de sus compañeros en el in fortunio , v bu- 
hiera sido llamado por las naturales infineneias de los par- 
lulos en  e.' l̂as épocas de vaivenes políticos, á desem peñar el 
honroso cargo de gefe político de M adrid.

Eslo_ es (manto sobreseí parlic ii'a r he creído de m i deber 
ctecir a V ds., repilieiuio (jiie asi como no eonle.-tarc á los 
alnques_ que m e d irijan  m is adversarios políticos en punió 
a la unma opm ion q:is he tenido y he defendido toda mi v i­
da, no dejare p a sa r sin conlc.slar, ó sin (leiimieiar en su ca­
so, lodo lú (|ue tienda á m ancillar el brillo de mi honor 
que he consei vado intacto hasta a tio ra , y (pie me prome­
to conservar en lo sucesivo. -

Soy de Vds. afeciisiino S. S . Q. B. S . M.

cda.ian a s u  U em a ¡ l o r  l.i declaración de s n  m ayor edad, las 
comisionados para  ello (¡ue e ran  lo.s Sres. R ivaberrera , Ace-
ual y A rra ü a , fralúeu y L rquijo , d irijieron  á S . M. estas pa­
labras:

b’al provincia de Alava, y  
la Ululad de N iloriH nos han conliado el honroso cargo ue 
presentar á \  . á í. y poner en sus reales manos dos espc^sicio- 
nes en las que niam hestan la mas com pleta satlsfucciou por la 
ONunaciondc V. M. n! (rono <lfi sus ninyovtís,

“ Comisionados c.*pecia!es para este 'rd ijelo , y órganos fie- 
le y le  sus sentim ieníos, quieren los a!avo-<ei y viloriaiios (uie 
maiiif(>stemos de palabra  á V. M. su contento y satisfacción v 
.su decisión por el trono, que dereniier.in siem pre como sus ñu s 
caros intereses en  ia real Persona de V . .M.»

X  lo cual S . M. .se dignó oonteslar lo siguiente:
‘ ¡le oi(_¡o con m ucho gudo  la espredon de lo.s sentim ien­

tos qiie anim an a la provincia de Alava y al aviiniam iento de 
\ i t ( u ia ,  y procurare corre.sponder a la m o r  de bw españoles, 
mmi( o en lienobcio de la unción de las prerogalivas qtíe por la
Constitución m e corre.sponden.»  ̂ ^

A.ntonto Ben.vvides.

A  la una y m edia del día de ayer el S r. conde de llrcsson 
ha presentado á S . M. las credenciales que lo acreditan 
em bajador de S. M, el rey d é lo s  franceses cerca de nuestra 
corle . Como es de costum bre el S r. presidente del consejo 
de m inistros ha asistido á este acto que .se ha veriücado con 
toda solemnidad.

Leemos en la orden de la plaza del día de ayer: •
E l Exemo. S r. capitán general de este d'islrUo en 8  del 

co m en te  m e dice lo q u e  copio:
l-Acmo. S r .—El S r. subsecretario d é la  G uerra en í  del actual 

que signe:— E nterada S. M. por la comunicación 
(le V . 1'.. reclia de este dia , de los sucesos que tuvieron lugar 
en  la plaza de la N illa, se ha servido resolverse traslade al'se­
ñor m m!s:ro_de E stado , por 110 estar aun cumeiido el despa­
cho de la G ooernacion , para  que por dicho m inisterio se Lo­
m en las disposiones com eniem es para el castigo de los p ro ­
movedores de a(|uellos.dtí.sórdenes, y al propio liempo me 
oulena b . M. hacer salier á V. E . que ha vislo con la m ayor 
satistaccioii esta nueva prueba del celo y vigilancia con iiiie 
\  . E . cuida (le conservar el orden iiúblico, oú  como tam bién 
el buen espíritu y disciplina de las tropas de la guarnición 
que coadyuvaron al lubm o objeto , á las que es su voluntad 
que \  . E . le.s de las gracias eu su real nom bre. De real o r ­
den lo dign á \  . E . para su satisfacción y fines indicados.— 1.0 
que irascribo á  \  . E . á lin de que se sirva ordenar se inserie 
esta stipenur restikicum en  la urden de la plaza, con objeto de 
(¡ue llegue a nc.ticia de los cuerfios <pie componen e.sia giiar 
Ilición, manifestándoles lam ljien m i reconocim iento por su 
disciplina y buen proceder en  los sucesos citados.

C on  m o tiv o  dc l f itc n ta Jo  co m eíiilo  c o n tra  n u e s tra  
I d o rad a  R e i n a , a te n ta d o  q u é  en  to d as  p a r te s  h a  sit’o  
acog ido  con  im  g r ito  d e  in d ig n a c ió n  , el d ig n ís im o  g r -  
n e ra l i  u ig  S a m p e r ,  c a p itá n  g e n e ra l  d e  G a lic ia , p o r  si 
y a •^Odibt'e do las lea les tro p a s  d e  s u  m an d o  h a  d ir ijid o  
a  o . M . la  S ig u ien te  o sp o sic io n :

Senor.v :

E n  el Corresponsal leemos el siguiente articulo:

“ Mucho nece-sitamos reco rdar m ieslras habitudes de lema 
planza y nuesiro firme propósito de descartar la ira  y la 
pasión de uneslros escrito s , para ocuparnos con frialdad de 
un piirrafo que inserta el Eco de h o v , y en el (¡ue des­
pués (le noticiar la venida de la aiigiislá m adre de mie.stra 
R e in a , se atreve á establecer un iu-Iju íIu parangón en lie  
esta ilustre Señora y el ex ragente I). Raldomero E spartero 
E l peniuiico progresista lleva su ceguedad hasta el esire- 
mo '
(
Ibruina

mq de sostener que pues se ¡lerm iie viclorear á la ré 'd a  
ü r is t in a , delie ser perm iiido hacerlo tam bién al soldatlo” le 

porque “ imq y otro , dice el Eco , salieron de este

‘"'hn p a ra  los m in is tro s  h a s ta  la m a ñ a n a  dcl d ia 

Gn q u e  em p ezó  á c irc u la r  la n o tic ia  p o r  lo d o

C o n  su m a  com placenc ia  in se r ta m o s  á c o n tin u a c ió n  
el co m u n icad o  q u e  ha d irijid o  al E c o  r i e l  C o m e r c i o  

n u e s tro  re sp e ta b le  am ig o  (>1 S r . D . A n t o n io  R e n a v i-  
DEs. N o so tro s  no  nos a(lelantarno.s a y e r  á  con te .star 
p o r  n u e s tra  c íte n la  á la acusac ió n  del E c o , p o rq u e  
a g u a rd á b a m o s  las a u to r iz a d a s  p a lab ras  del S r . R e n a -  
viDEs : p o r lo d e m á s , d a to s  n o s  so b ra n  p a ra  c o rro b o ­
r a r  las  a se rc io n es  de n u e s tro  a m ig o  , cu y a  b r illa n te  r e ­
p u ta c ió n  en  van o  in te n ta n  a ta c a r  su s  ad v e rsa rio s  con 
tiiti in icu as  com o in fu n d a d a s  acusac iones .

S r e s .  r e d a c lo r e s  d c l E c o  rei, ConiEncio.

M uy señores m io s : estim aré de su atención , y de la Jiistí 
cía que me a s is te , inserten en su periódico el siguiente com u­
nicado. °

Antonio Benavides.

l ie  leído en el núm ero {14 de la segunda época de .su pe- 
ruKhco un articulo en (¡ue dirijiéndose Vds. á lu.s redactores 
(Je los periódicos (¡ue ¡irofesan contrarias opiniones a las de 
\  d s . , les invitan á (pie coiileslen á dos preguntas que tienen 
relación con mi conducía en el liempo de m i em igración.

Dicen \d s .  um ibien <|ue no adm itirán  respuesta evasiva, 
y imiclio menos el silencio; y que coasidenm  en ambos ca- 
sos (¡ue las voces (jue lian corrido «0 s o n  .s in  f n n d a m e n ío  
d c l^ ^ v u li jo ,  S i l lo  u n o  d e  lo s  m u c h o s  d c s e t u ja íw s  d e  l a  é p o c a

Mal m e coim cín Ads. cuando han creído (¡ue pudiera yo 
gu ard ar silencio solire asunto tan  vital para  el hom bre (itie 
iiprecia en algo .«u lumor; y yo ¡uiedo asegurar á Vds. (lue 
lo cslimo en mucho, por ser ahora y liaber sido siem pre ca- 
.si el umeo patrim onio con que cuenlo , y haber logrado 
hasta abura m antenerlo claro y sin maucilía. INo espero tam ­
poco (pie los periódicos salgan á mí defensa, por no (lue- 
rer., quien la tiene tan  b u en a , encom endarla á persona alguna- 
p iK sa l misino tiempo que jam as contestaré á nada de lo q u é  
de mí se diga (¡on relación á mis opiniones p o líticas , siem- 
¡ire contestaré á cuanto la tenga con mi m oralidad v buen 
nom bre.

Debo decir á Vds. en prim er lugar, que yo no emi'^rt'' el 
I. ® (le setiem bre, sino que sali de  M adrid el -i de noviein- 
l)re con pasafiorle (leí gefe po lítico ; y en segundo y p rin ­
cipal lugar, (pie m  cuando volví á España ni desjiues cuan­
do regresé á l'rauci;:, reiiibl de persona n inguna ni un so­
lo real, ni para la revolución de ociubre, ni para ninguna 
otra cosa; por lo cual ni nadie me lia pedido cuetilas ni 
iie leiiiijo que darlas; pues según dije desde Parí» en el mes 
de noviem bre del año pasado, el que nada ba recibido ni 
inanejadü no tiene de (¡ue dar cuentas. Asi se insertó en 
el l ’ a i n o l a  de aquella época y en  el H e r a l d o .  Yo tuve es 
cierto , una comisión eu París, y esta fue la de ped ir fon-

rem o por moiicos idcMicos , y después de un prommoia- 
m ienlo genera l.”

N i un solo punto de co n tac to , ni la mas pequeña seiiieián- 
za hay ni puede haber en tre  la M adre de m iesira R eina que 
se presenta siem pre con esto carácter s a g ra d o , y el hom bre 
que por su forluiia ó su destreza ejerció in terinam ente el su- 
preino poder. Los vivas y respetos á la ilustre C ristina son 
y tienen que ser on España legales, conven ien tes, y hasta 
de oíicio , a menos (pie no se aiToje del trono á su escelsa 
Hija y c.3mbieino.s de dinastía ó proclamemos república. Don 
Baldoinero E spartero al dejar d e se r regente de! reino no ba 
con.servadq m  podido conservar ningún carácter ni investidu­
ra  para figurar en tre  las [»ersonas á (¡iiienes la nación tributa 
honores y respeto : por lo cual el victorearle equivale ;i invo­
ca r un jiüdcr e s tra ie g a l, reacc ionario , y cuya e.xisioucia e.s 
impo.sibie en España m ientras exista el trono. Ignoramos 
p o rq u é  los que pretenden (¡ue sea lícito v ic to rea rá  E sparte ­
ro  , no solicitan tam bién (¡ue los dias de su sanio y de ,sn 
cum pleaños, lo sean de gala y se celelireu con salvas é ilu­
minaciones.

S i después de estas consideraciones que se refieren al d e ­
recho , descciiclemos á com p.iraciones, aun sube de punto 
nueslia  indignación , recordando no va los altos m erecim ien­
tos y benéficos actos de la regencia de la augusta C ristina 
ne parangón con el triste , oscuro é im produciivo m ando 

( e E sp a rte ro , porque no (¡ueremos herir las susceplibilida- 
utís de los p a rtid o s , sino .solo la conducta observada por l,i 
prim era en los últimos momentos de su perm anencia en E s­
paña , com parada con la que en  iguales circun.stancia.s olí- 
servo el de.saleiUado cx-regente. Solo tratam os de hechos de 
hechas po.sitivos, y á n te la  es’idencia de ellos tienen (me c e ­
der las pa.sioiies y el furor de los partidos.

Verificado el alzamiento de setiem bre y después de los su­
cesos (le B arcelona , llciío ia reina gobernadora á Valencia. 
A  pesar de la negativa uei general en gefe de lo.s ejcrciios, que 
rehu.so com batir á loS siiblevado.s, no fallaban á S. BI. .-ume- 
rale.s y .soldados lides que la ufreciaii sacrificarse en su (fefen- 
sa. La generosa Cri.stina rehusó esta oferta; y en la persiia- 
cion de que no era  com patible con su dignidad y decoro per 
maiiecer en ei poder con las condiciones (¡ue á nom bre del al- 
zamieiUo se la  (jueriaii im poner ; pero resuella á íju e  no se de r­
ram ase por .su causa ni una gola d e sa n g re  eq iauo la , abdicó 
la regencia. ¿Y d a ñ o  la abdicó? Después de nom brar el minis­
terio que acomodaba á los micvo.s dom inadore.s. des¡nies de 
disolver unas Cortes que podían servir de ohsláculo al nue­
vo gob ierno , después, en fin , de legalizar la situación y de 
qu itar lodo¡irelesio a l a  anaripiía.

Si aliora volvemos la visla liácia la reciente conducta de 
D. Baldoinero E spartero  ¿(pié ¡lodreinos decir? Hable por 
nosolro.s la invicta Sevilla, ó mas Iiien m uéstrense sus ru i 
ñas, y ellas nos d irán  que si el hom bre (¡ue m andó liombar- 
dearlü, no la redujo á cenizas y no entró  á sangre y fuego 
en otras poblaciones que se alzeron contra é l , fue purípie 
aforLuiiadanienle no encontró saléliies ú  hom bres tan ciegu- 
m ente disciplinados (¡ue consintiesen en servir de insuim ien- 
to á su rabia. Después de esto , en  todo ponsó el ex-regente 
menos en (jue dejaba csptinslos á lo s  borrores de la anui'([uia 
una nación y un trono. Sn espíritu  de mezipiina venganza 
le ni(luj() á no despojarse de un vano líliilo; su necio clesjie- 
cho le hizo no dar el mas m ínim o ¡laso para legalizar la si- 
Uiacínn. ¡'Pal es el liom bre á (¡iiien se quiere com parar con 
la augusta m adre de Isabel I I !

Lslaiulo próxim a la venida de S. BT. nos hemos creído 
dolilemente obligados á no dejar correr una idea diirna de 
rej.rohacion y cuyo objeto no es difícil de aijiviuar. "

uei .i<v>tado, alim entaíido aun el espírim  de pandillages, m íe 
delnaii haber desaparecido del corazón de toda Iniéli é im "! 
daño al vei sentiK a a V. M. en el trono de sus mayore.s 
pm la iinam m e aclamación de la nación entera 

E n  tales cu-ciinsmucia.s harto  lam entab les, porque a llig in  
la cingehcal sensibilidad de V. M ., no deiie haber español ¡1- 
giino que no se sienta conmovido en favor de Y . BI ■ y vo 
beuora , tanlo eim.qucl concepto , como en el de  vuesiroca- 
n ian  genera! del .j d istrito  m ilita r , m§ hallo afectado e.s- 
h a o u  inariam en tea  considerar el espantoso ¡leligro (¡ne han  
corrido la i ersona de \  . Bi., las libertades patrias y k  Goris- 
tiLuoion d é la  m onarquía.

lo d o  el ejército de mi m ando unido á mí acaba de ju ra r  de­
fender a \ . B-I. (iiinslitiicumal, y hacer (jue se la obedezca bas-

Este Jurainenlü  .será 
elm enie cum plido , porque la (jne á torrentes tiene vertida

n a r P“C'>s «“'‘piones seducido y engañado
1 '’í  ’ • aoieriü los ojos pa ra  no abandonar va la  

causa de la m ocencu , sostener la justicia  de V. BI., v las le- 
ye.s landam entales cuando vea (¡ue se las ataca (j desprecia 
le n g o  la m ayor satisfacción en participar á V. M ., qne los. 
cuerpos de esta guarnición .se me han  presentado m anifestán­
dome su mas profundo senlim lenlo por tan  infausto suceso» 
üiieciendü sus vidas en confirmación de .su ju ram ento  '

*̂‘S»ese con-=o!ar V. M. coa saber o r e  
tiene defen-iores leales, (¡ue acudirán á salvarla con las ins­
tituciones, que tan grabadas se bailan en  el tierno y can d i-  
roso enrazon de V. B1 , á cuabpilera parle  en qne tan  .'■-a- 
grados objetos se vean amenazados por la depravación , el 
> ICIO o la u igraliltid  : no dudando tam bién asegurar á V BI 
que estos senlim ientos, según sus matiilVstaciones púbíicas 
de desagrado por U n deplorable acontecim iento son comu- 
nes al pueblo ga llego , ei cual form am io una masa com ­
pacta con los valientes que guarnecen su p a is , resp irará  
con ellos un s o k  .seuüm ienlo, una sola idea ... la d e ‘lefen- 
(lei a V. BL— Cnruiia •> de diciem bre de is;."). Señora • A 
L. i\. l .  de V. M .— Francisco Pfiig Sam per.

l'R O C L V U A C IO N Y JLTU I)K LA .-ilAYORIA DE S .  M. LA REINA 
DOÑA RUBEL II.

RGROfis 4. A yer concluyeron las fuiietones que en cele-
d l l i  S. M. a! ejercicio de la aiilori-

dad real se han verificado en  esta c iu d a d , en medio de la
p-f'f/i'* 1̂ .  que era de esperar de la sensatez de
estos liabm m itís, que tantas pruebas tienen dadas de am or y  
1 espeto liácia su Rem a. ^

L tia  salva de _2 l cañonazos y  el repiiiue general de las 
tampanas anunciaron á las doce v m edia de! día -i o  A^\

‘......•• " '“j  uci -iiereuiio, auaienci-a y arco de Fer-
nau-G ouzalez, en cuyos ¡mulos se hizo , .según es costum bre 
la solemne publicación del decreto de la.s C<írtes, ñor e 
cual se declara m ayor de edad á S . Bí. F o rm aban  la proce-

E1 Casíefiano inserta anoclie los siguientes párrafos;
Los anglo-ayacuclios tienen vm modo m uy paj-licular de 

liacer la guerra  á sus adversarlos. A hora liaii dado la órdeu 
del dia para  ipie en todas parles se haga co rre r la voz de 
que _se ha proclam ado ó va á proclam arse la Reiii.a absohit.i. 
E n Zaragoza cundió tanto esta patraña , (¡ue ha tenido (¡ue 
de.Mneiiiirse por medio de una .alocución, E u Blaiirid tam bién 
h ad an  c o rre r la  voz de que el [nmdonoroso Rmicali la ha'oia 
prociiimado en B a len d a . Hay hombres (¡ue no reparan  nun­
ca en la d e c d o n  de arm as ¡lara lierir á sus contrarios.

Al poner en las reales manos de S. M. las e.sposiciones en 
que las corporaciones populares de la provincia de Alava fcli-

nau-G onzalez, 
la so 
cual
sion las auloridades y  corporaciones de la cap ita l, con sus 
le.speciivos subaílernos y dependientes, ¡iresidiéiuiola el ge- 
fe p o lU i^ i, delante del cual iiian los macero.s y reyes (le 
anna.s. E ra  inm ensa la co n eu m m d a  (¡ue se acercaba á ver 
la p ro cesió n ; y en lodos los puntos por donde esta pasaba 
y  a lavor de un  hermoso y leaqilado dia , hicieron ver las 
señoras sus rico.s trag&s, ya en k s  ca lles , va desde los hal­
cones, (¡iie estaban lodos adornados d e  visto.sas co)‘>'aduras

Gonclmda esta cerem onia se di(» princliiio á ios lésteios 
p iu h co s  que en  dicho día se redujeron  á juegos de cuca­
ñ a ,  paikp de tam boril, fuente d(' v ino , fuegos artilidale.s é 
ihiium acion general ¡i¡,r la noche, en la cual se dislin-mie- 
ro n  p o r sus vistosas trasparentes y núm ero de luces la^’casa 
co n sis to n a i, la diputación prov incial, la audiencia y el 
c (m |i la d o , en  cuyos puntos estaba espuestu el re tra to

E l siguiente dia do.s se cantó un .«solemne Tc-D cim , con 
a-SLstencia de todas las autoridades v  corporaciones y nu ­
meroso concur.so de gentes del pueblo. P<‘r  la ta rde  se 1¡- 
(haron .si3is novillos en plaza ce rrad a , y al otro d ia se li­
d iaron  otros seis, con lo cual se lerunnarnn  las funciones 
a egre  y  pací icaineiU e, á pesar de las leiilalivas que para  
a lte ra r el o rden  Imueron en este últim o dia ciertas perso­
n a s , <1 quienes se las ve buscar con empeño un  prete.sto 
cualquiera p .y a  a rm ar una b u llan g a , en  ia (¡ue , supuesta 
a im pm iidad y mal entendida to lerancia (¡ue hasta ahora 

fia iiabt(li) ¡lar.a esta clase de delitos, sahoii (¡ue no van á 
aven tu rar nada , pudieiulo por el contrario  ganar mucho.

En la farde de dicho d ia ires se dió una comida por la 
oíicialnlad de nacioiiaíe.s á tudas las aulíu-idades de la ca­
p ita l , en  la cual se echaron repelidos y entusiastas brindis 
por la Uelna y su augusta m a d re , asi como por la Gonsli- 
tucion y las actuales Corles.

L a i i e d í ) d. H an ternvnado ya las fie.slas con qne este piie- 
plo ha .solemnizado la ¡iroclamacion de S. BL A los toro.s 
fuegos y (lernas festejos In  coiiotirrido un concurso num ero ­
so , alegre y dü'Coso de m ostrar ,su am or y enliisia,smo á la 
e-celsa jóven que ocupa el trono de S. Fernando.

San Lt'GVR de Barramsd.v Con enlusiasm o ¡iidccilile 
se ha celebrado la proclam ación y ju ra  de S. BL la Reina v 
e.ste pne.ilü que iciiian üraiii:/ado ios avacuclios ba anrove- 
Cliatlo esta ocasión para m ostrar sus seniimienLos de am or al 
trono dende se sienta la escelsa Isabel, l.as Ikstas lian estado 
m agnificas: en ellas ha reinado la alegría , la unión, el (ir- 
(len m as com pleto ; y pocas veces liemos presenciado mas 
grafo.s espcctaculo-s que el (¡uc en  estos últim os (lias ha ofre­
cido esta ciudad.

.• I— .............. ..  vcremonias y fes­
te jando  este suceso por espacio de c irco  días.

E l (ha .TO^del mes pasado ¡>or k  tarde se anunció la fes- 
tivul.ul del sigiuem e con cañonazos, rep ique general de cam- 
n a n a s , tam boriles y jigam ones. E M .®  del actual lnssalva.s 
de a m lle n a  de.spertaron á los habiiaiues de esta polilacion y
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a f.icluuU (1«A ílle/ fiaai‘ao'n5 calo^aJa en s'¡l tolalula.l en i?
l is  ca^as fi'.iiíistoriales im a d e c o ra d o r  iiasparen le  nparen- 
tajulo nna  casa irólica, o!>ra ile nm chn gusto p intada p o r ati- 
oionados <le la c iu d a d , bajo la dirección del aniuiltíciu d o n  
AnL.nin .]p. y.nlialfítn diifi ía id e ó . trazó c lúzo p iu lar en so-A ntonio de Zalialeta tpie la id e ó , trazó c tuzo piui 
lo cuatro  dias. En el centro de la m ism a se hallaba e r e t r a ­
to  de hi R eina, (pie fue descubierto á las diez , dándole íjuar-
diu la compaiTu de g ran ad ero s_ de la iniheui iiaeioual } _y de-
haio y á uno y otro lado se leían varias octavas y poesías de 
los Sres. D. Calisto Fernandez Cam po-Redondo , D . .lose 
á iaria  de la Rcvilla y \). r ío  de la Sola. En la plaza de a 
Constiliicion iiabia un temi»lele gracioso destinado al acto de 
la procUuuacioii y dos mas en  las plazas llamadas de b o lín  )
C(
la  pr^M.....— ......i  —  -------  —  . . , , I 1
del Poso , viéndose Inmbíeii <i esla hora adornados lodos los 
balcniics del ¡meblo y con prim or los de la diputación pro-

A rt. í .®  to s  pR>sidHites (le salá éiiando asistiércn (ton 
cl irilm nal pleno, ociiiiarán lugar p recedeo le , después del 
regente, por el Orden de num eración de sus respectivas salas.

Dado eii Palacio ú !) de diciem bre de I8 í5 .— Esla rub rica­
do de la real m ano.— E l m inistro de G racia y Justicia, Luis 
Mayaiis. ____________________ _

MIMSTEUIO DE ESTADO.

A iiicial, gobierno ¡lolíLico , ailuana y jun ta  de comercio. A. la 
u n a , reunidas cu la sala del ayuiuam ieiito  las autoridades, 
todas las co rporaciones, los em pleados y otros inucbos con­
v idados, salió la comitiva en  núm ero de lüí) á ISO personas 
;i vertiiear el acto d é la  proclam ación en el orden siguiente: 
ahrhi la m areba un tiiijueic de caballería de la milicia nacional
. « • » t -   ̂ É 1 I ! tt I n r¡ IA At«i*vCdein is (lei (pie vodalia un carro  triun ial lirado por niaruieros

y  labradores en (pie iba colocada una  herniosa joven repre- 
seniaiulo la F am a  y pregonando la proclam ación de Doña 
Isabel H por Rehuí de España. Seguia la  imisica de la inih- 
cia nacional y en pos y  en  dos largas lilas todos los convi­
dados , ocupando el vacio (pie se hallaba en tre  ellas una dan­
za com pnesla de veinte jóvenes dcl bello sexo, en tre  las cua­
les se distingiiian baslautes m uy lindas , y de veinte m ance­
bos , linos y otros graciosainenle ataviados. C am inaban en 
seguida los m aceres y porteros del Exem o. ayunlainiento y 
cuatro  reyes de arm as sim tuosaniente vestidos, y luego u la 
derecha la diputación provincial y á la izcpiierda el ayunta- 
in ie n lo , presidido todo el cortejo por el señor gefe superior 
poiilico y  el alcalde p rim ero  constitucional tpie llevaba el 
pendón real.

Los alguaciles de la ciudad á caliallo y con espada en m a­
no seguían ü estas coriioraciones, y cerraban la com itiva la 
nnisicadel batallón provincial de Ihirgos, la com pañía de ca­
zadores del mismo, la de la m ilicia nacional y nna m itad de 
caballería de la misma. Hermoso espectáculo presentaba el 
acom pañam iento al llegar á la plaza de Botín , en cuyo sitio le 
esperaban m as de ocho mil personas de todas clases y  condi­
ciones, (pie con vivas y alegres sem blantes m ostraban su afec­
to  á la sncesora de San F ernando . Aerificado el p rim er acto 
(le la proclam ación con las solem nidades de costum bre sobre 
el mismo tablado, dispuesto con este objeto, ejecutó un  g ra ­
cioso baile  la com parsa de jóvenes, y puso <i él térm ino  la 
ap ertu ra  de iin globo n lo cad o  sobre una colum na, del que 
partieron  varias palomas, y en cuyo centro apareci(í la cifra 
«IsADEL II» en tre  cuatro  banderas nacionales.

P racticada la misma cerem onia en los otros dos tablados dis­
puestos de antem ano, el Exem o. ayuntam iento invitó á lodos 
los asistentes á un suntuoso refresco, á cuya conclusión se le­
yeron composiciones poéticas de los Sres. D. Luis JVIarla de 
ia S ierra, m inistro honorario  de la audiencia de Burgos, del 
oficial del gobierno político D. C. F . Cam po-redondo, de don 
R am ón Ruíz de Eguilaz, D. José M aria de la Revilla, 1). PÍo 
de la Sota y D. Ignacio L apazaian . Se hizo no tar en el re­
fresco que lodos los géneros eran  españoles, y que se habla 
dado [ireferencia á un español para  disponerlos, á pesar de ha­
b e r  eslrangeros hábiles en la población.

Al salir á las seis y m edia estaban ihim inados los lialcones 
de la ciudad, distinguiéndose por sii gusto el trasparen te  de 
ia fachada de las casas consistoriales, otros tra.sparentes y 
aluinlirados de vasos de colores (píe se veiaii en  la aduana,_ ca­
sa de correos, cuartel del provincial de Burgos, d iputación, 
gobierno pnlítico, círculo de re c re o , y casas del vice-cónsul 
ingles, conde de Cainpojiro y o irás. A  la misma Iiora buho 
fuegos artificiales, y á las ocho se representó en el teatro una 
función escüjida, estando ilum inado y viéndose sobre el palco 
de la presidencia el re tra to  de S. i l .  D nraule  todo el d ía on­
dearon en la dársena y babia los pabellones nacionales y es- 
irangeros trem olados ei\ los buques, y en  !a ciudad el nacio­
nal y los de los cónsules de las naciones amigas. Las salvas de 
artillería  se repitieron con frecuencia, haciéndolas en  unión 
con nuestros Ijuques y fuertes una trincadura  francesa.

E l (lia 2 no perm itió el tiempo hacer cosa alguna du ran te  el 
dia, que fue m uy lluvioso. P o r la noche hubo fueg'os artifi­
ciales, ilum inación y función de teatro.

E l 3 por la m añana reunida la misma comitiva del orime- 
ro, escepto la danza, se persoiu) en la iglesiajcaledral, en  don­
de se celebró una misa solemne con serm ón y Te-Üenm^ te r­
m inado el cual se recibió el ju ram ento  conforme previene el 
decreto de S. M. Luego lunnadas en orden de parada las tro­
pas de la guarnición y la milicia nacional en el m uelle, ju ra ­
ron  por su R eina  á í)oña Isabel II, y unidos sus juram entos 
y  vivas, subieron al cielo envueltos con el hum o de ia pólvo­
r a  y el estam pido del cañón que los luup-ies bncian frecuen­
tem ente resonar. Por la la rde  buho corrida de toros en una 
piaza hecha en ocho dias con este objeto, y capaz de contener 
cinco mil personas. T oda estaba llena, y  se corrieron cuatro 
anim ales (je las m ejores vacadas de la provincia, picados por 
aficionarlos del pueltlo y toreados por m ía cuadrilla de chulos 
am bulantes.

Por la noche liubo fuegos, ilum inación y baile de nuísca- 
ras, que duró  desde las ocho de la noche hasta las cinco de 
1a m añana.

E l cónsul general de España en Londres dice á este nii- 
nislcrio en 18 del mes próxim o pasado lo siguiente:

Por una ley pasada en la úllim a sesión 12 de agosto de IS íó. 
año sesto á sétim o de \  ictoria, que tiene por titulo “ Acia 
p:ira enm endar las leyes relativas á las rentas generales ó de 
aduanas,’' lia empezado á éjecutarse la disposición siguiente. 
— Sección cuarta , que traducida dice asi:

Por cuanto (¡iie por una de dichas leyes titu lada “ Acta 
pa ra  el arreglo de los derechos de aduana” , no es perm iti­
da la im portación de géneros eslrangeros en el Reiuo-Lni- 
do ó en la isla de Mar en ningún liaren ingles sin que el 
capilaii tenga á sii hordo un manifiesto de (ficlios géneros; 
y por ciiaiiio que¿el capitán  ó m aestre de toda em barcación, 
al llegar de L iira m a r ó sitios de la o irá  parle  del m ar á 
cualquiera puerto del Reino-Unido ó la isla (ie M a r, está 
obligada á d a r en trada  con la debida declaración de la c a r­
ga de tal em barcación; y po t cuanto se han  cometido fra u ­
des contra las rentas generales ó de aduanas á consecuencia 
de los capitanes ó m aestres de embarcaciones liabcr declara­
do al d a r enlrtula en ia aduana ciertos bultos (cajas, fardos, 
balas, barricas elc.j como de contenidos ignorados, ignoro cl 
contenido, y siendo espediente form ar reglam entos para  pre-

Atohilicmln á los méritos)' servicios ilel mariscal de 
campo I). José Calircra , lie venido en nombrarle rai- 
uistro dol tribunal supremo de Guerra y Jlarina , en 
reemplazo del de igual clase í). llamón Sánchez Sal­
vador.

Dado en Palacio á l i  de diciembre de 1 S i3 .— Es­
tá rubricado de la real mano.—El ministro de laGucr- 

i\Ianul Mazarredo.ra

Atendiendo ú los méritos , servicios y domas circuns­
tancias que concurren en O. José María H u ct, fiscal 
cesante de la audiencia territorial d(! ?iíadrid , be veni­
do en conferirle la jilaza de liscal togado del tribunal

—Dicen los miarruD; periódicos;
Nos han asegurado que el capitán genét-al lia disniiflo,» 

establecer en Estepa una partida  fuerte de tropa de eabali» 
ria  c m íaiitcna, como pum o mas á propósito, para  diriiir 
persecución con tra  los caliallislas que infestan aquella naru 
lie la provincia. ' ‘

- S evilla  a . A ntes de ayer saH.i de esta plaza el nrí 
m er batallón^ del regm iienlo m im . 21 , A ra g ó n , el cual
lia dividido del modo siguiente : cuatro  com pañías á Cá ib 
tres A Il'.ielva y una A G arm ona. Tin sti reemn!;.7rt i.j Ptres a iiueiva y una a i-arinona. i-m sti reemplazo liaiiñ’ 
entrado el dia milerior el provincial de Ciirdoba'.

supremo de Guerra y Marina.
Dado en Palacio á 11 de diciembre de 18V3.—Está

rubricado de la real mano.—El ministro de la Guerra, 
Manuel Mazarredo.

— E l cuerpo nacional de artillería  hizo ayer la funciA» 
anual en obsequio de su ¡latrona Santa B árbara, en la úl» 
sia parrm piial de San iMigiiel. Se celebró una solemne m¡«* 
con música y serm ón, asistiendo toda la oficialidad y irona 
franca de servicio.  ̂ 1®

0 (iceiilIa de la  capital.

M IN IS T E R IO  DE IIACIE.ND.V.

Exemo. S r .: S. M. se ha servido espedir con esla 
fecha el decreto siguiente :

Atendiendo á tos dilatados servicios, conocimientos 
y demas circunstancias t[ue reúne D. Manuel Gonza-

venir semejantes fraudes; se ha decretado por tanto que des- ¡ez B ra v o  , s e n a d o r  de l re in o  y c o n ta d o r  g e n e ra l q u e  
de y después del dia 10 de noviem bre áe I8 i5  los caplia- | V .iln re«  Im vnni.lr» nn n n m h ra r  ln snbsR crn ta riocapiia- fyg  jjg V a lo re s  , h e  v en id o  en  n o m b ra r le  su b se c re ta r io
«es ó maestres <le loilas las e.i,barcaclot.es I ministerio de Hacienda cuyo empico resulta vacan-
ciial(iuiera de los puertos del Reino-U nido, pr......------- - — , . , r» i- i *i .
ciialípiiera puerto estrangero , deberán adem as de los particn- le  p o r  cesac ión  d e  D . f r a n c is c o  d e  i  a u la  A lv a re z . 
lares que por las leyes vigentes les está m andado, declarar De real círden lo p a rtic ip o  á V. E. p a ra  s u in tc l ig e n -
cuándo den en trada en la aduana, y en los m anifi^ los en y e fe o o s  c o rre sp o n d ie n te s . Dios g u a r d e n  Y. E. m u ­
los casos en (iiie están obligados á pre.'entarlos, d a r !a deno- i ~ „ n i  i_-1 .i  ̂ i r  • k .,., , u  .(ot. •> Pai-z-'n
m inacion general del contenido de todo bullo que contenga a n o s . Madrid 11 d e  d ic ie m b re  d e  18 i d .  Ga c

Carrasco.— br. director general del Icsoro publico.

E l S r. D . M.anuel A ntonio de Lasheras , ilirectar (|p| 
periódico la Posdala, lia sido nom brado regidor del aviin 
tam ieulo de M adrid , en  reem plazo del S r. D. José Andra­
ga M ariitiez, (pie ba hecho dim isión.

Elojiaiiios esta elección de una persona que ofrece comnlp 
tas garantías á !a causa del o rden  dé'’lft'*CohkiUic¡on v iIp 
la R eina. ^

— E l dom ingo han  ingresado en  la caja de ahoiTos 25 o|(¡ 
rs. vn. depositados por Utl) individuos, de los cuales tj’ljaa 
sido nuevos Im ponentes.

Se han devuelto i.OUo rs. 13 m rs. á solicitud de C inte- 
resados.

los arliculos ó géneros siguientes, á saber; cam brays ó lino­
nes, g iiín les de cuero, m anufacturas de seda, laiiaco, c igar­
ros () tabaco en polvo, y todos los géneros de estas clases 
que se encuentren  a bordo de cualquiera em barcación (pie 
llegue como queda referido, ó cuahiuiera Indio que se desem- 
barciue sin estar en  el manifiesto ó en  la declaración de en­
trada  en  la aduana, serán  decomisados.

[Gaceta de /toy).

UEAL DECRETO.

S. M. se ha servido espedir con esta foclia el decreto 
siguiente:

Habiendo tetiido á bien declarar cesante á D. Redro 
Jontoya, presidente do la junta de ventas de bienes 
nacionale.s, he venido en nombrar p.ira que desempe­
ñe interinamente este empleo á D. José Crozat, que 
continuará también sirviendo cl de administrador ge­
neral de los mismos bienes que ejerce en la actualidad. 

De real (3rden lo participo á V. b. pora su inteli-
l'sando de ia prerogaliva que me concede el art. 47 I gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á:V. S. 

de Id Constitución, he venido en nombrar ministro de 1  muchos años. Madrid 11 de diciembre de 1 8 4 3  — Gar- 
Hacienda á D. Juan José Garcia Carrasco, senador del 1  cia Carrasco.—Sr. administrador general de bienes na-
remo.

Dado en Palacio á 10 de diciembre de 1 8 4 3 .-  
Está rubricado déla  real mano.— Refrendado.— El 
presidente del consejo de ministros, Luis González 
Bravo.

dónales.

— Tía llegado el coronel Macro-lir.m q u e , á la cabeza de 
lirilliuile regim iento ile Zam ora , acaba de prestar en Galicia 
lan  buenos servicios a la causa de las leyes y del (írilen pú­
blico.

— lia  llegado á esta córte el tenienl e general don Geránl 
mo Valdéá, cnpilan general que h a  sido de la Isla de Gula

R E C T IFIC A C IO N .

E n  el discurso del S r . Moyano, en ia inlerpebicion sAre 
las m onjas, léase en lugar devicíím íis, vírjenes del Seádr,

A  u l t h n a  h o r a *

M IN IS T E R IO  DE G RACIA Y  JU STIC IA .

M IN IS T E R IO  DE LA  GUERRA.

Por real decreto de 7 del actual, y de acuerdo con 
el consejo de ministros, tuvo á bien S. M. admitir á 
D. I mis de Collantes y Bustaniante , diputado á C()ites 
por la provincia de Santander, ía renuncia que hizo

Los (lias -í y  3 , por la larde, hemos tenido corridas de toros, 
m edianas, pero m uy conourriiJas.

P A U T E  O F IC IA L  D E  L A  G A C E T A .

S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení­
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con­
tinúan en esla c(3rte-sin novedad en su importante 
salud.

M IM S IE IIIO  D E  O K A C IA  Y JC STIC IA .

Señora; Y ueslro m inistro de G racia y /iis lic ia  considera que 
m ienlras la nación no consigue el inestim able beneficio de te­
ner códigos generales, cual lo exigen la necesidad y los ade­
lantos de la época, y eu cuya im portante obra traiiaja con 
anhelo y asiduidad la comisión creada con este objeto, hay u r ­
gencia de ciertas m ejoras (pie pueden ponerse desde mego en 
práctica, sin perjuicio de lo que los mismos códigos establez­
can. J.u organización de los tribunales es u rgenfisim a; pero 
el goliierno no puede por ahora ocuparse en ella poiapie lam- 
])ieu se halla  sometido este im pórtam e asnillo á ¡a ilustración 
y celo de la misma com isión; y m ientras esta no présenla 
su proyecto, cree el m inistro que suscribe que podría aiJop- 
tarse  una reform a de m uy ventajosas consecuencias para  la 
adm inistración de justicia en  cuanto á la presidencia de sala 
del tribunal suprem o de juslicia y  de las audiencias del rei-

Habiendo terminado las circunstancias que en bien de la plaza de subsecretario de este ministerio, teniéii- 
y utilidad del servicio aconsejaron que se nombrase dosc presentes sus servicios para recompensarlos en 
capitán general del segundo distrito y general en gefe I ocasión oportuna.
dcl ejército de Cataluña al teniente general D. Lau- Por otro real decreto de igual fecha se sirvití S. M. 
reano Sauz, y satisfecha del^celo y actividad con que nombrar para dicha plaza de subsecretario á D. Ma- 
ha desempeñado tan difíciles cargos, he venido en | nucí Ortiz de Zúñiga, liscal de la audiencia de Grana-
trasladarle á la capitanía general del sétimo distrito 
(Granada), en cuyo mando me prometo que continúe 
prestando buenos y señalados servicios.

Dado en Palacio á 11 de diciembre de 1843.—  
Está rubricado de la real mano.—El ministro de la 
Guerra, Manuel Mazarredo.

da é individuo de la comisión da códigos.
Igualmente tuvo á bien S. M. por decretos de igual 

fecha admitir la renuncia que hizo D. F(;rnando Ma- 
doz, diputado á Cortes por la provincia de Zaragoza, 
de la plaza de fiscal de la audiencia de Madrid, y nom­
brar [tara esta vacante á D. Manuel Garcia Gallardo, 
liscal cesante de! mismo tribunal é individuo de la co- 

llallándose vacante por mi decreto de esta fecha la l misión de códigos, 
capitanía general del segundo distrito y el mando en | Para la plaza de fiscal del supremo tribunal de Jus-
gefe del ejército de Cataluña , he venido en nombrar, ticia , vacante por renumáa de D. Felipe Gómez Ace- 
para que desempeñe ambos cargos en propiedad , al bo, ba tenido á Ilion S. M. nombrar por real decreto

'Estrado de la sesión d d  dia 12 de diciembre. 

Se abre  á las dos.
Se aprueba en su totalidad la ley de ayuntam ientos por 81 

senadores presentes.
E l S r. Gulfangiier in terpela al gobierno á fin de ([«esepa­

gue á las religiosas con puntualidad.
E l S r. m inistro de Hacienda contesta .satisfacloi'iameiile. 
Se levanta la sesión á las tres menos cuarto .

E.slraclo de la sesión d d  dia 12 de diciembre.

teniente general D. Ramón de Meer.
Dado en Palacio á 11 de diciembre de 1843.— Es­

tá rubricado de la real mano. — El ministro de la
Guerra , Manuel Mazarredo.

He tenido a liien declarar de cuartel con el sueldo 
que por reglamento y (jrdenos vigentes le corresponde, 
ai mariscal de campo D. Ramón Sa^nclicz Salvador, 
ministro del tribunal supremo do Guerra y Marina.

Dado en Palacio á 11 de diciembre de 1843 .— Es­
tá rubricado de la real mano. — Ei ministro de la 
Guerra , Manuel Mazarredo.

de 9 dcl actual á D. Pedro Jiménez Navarro , iniiiistro 
cesante de la audiencia de Madidd : y por otro decre­
to de la misma fecha se sirvicí asimismo noinlirar fis­
cal de la audiencia de Granada, en la plaza que resul­
ta vacante por jiromocion de D. Manuel ürtiz de Zú­
ñiga, á la de subsecretario de este ministerio, á I). Juan 
José González Nandin , magistrado que ha sido de ía 
misma audiencia.

He venido en declarar cesante con cl sueldo que con­
formo á órdenes vigentes le corresponda á D. José

A la una y media dcl dia de ayer el Sr. conde de 
Bresson tuvo ia honra de poner en manos de la Reina 
las credenciales como cmb.ajador dcl rey de los fran­
ceses cerca de su real Persona , y con este motivo di- 
rijió á S. M. en idioma francés el discurso siguiente;

“ Señora : El rey mi augusto soberano, penetrado 
del mas sincero afecto hacia Y. M. , y de entablar

Diaz Gil, ministro togado del tribunal supremo d e  h'ün ella las mas amistosas relaciones, se ha dignado 
Guerra y Marina. 1  elegirme por su intérprete para manifestar á V. jM la

Dado en Palacio a l í  de diciembre do 1843 .—Está espresion de sus sentimientos, acreditándome cerca de 
rubricado de la real mano.—Ei ministro tle la Guerra, I  V. M. como embajador estraordinario. Yo procuraré 
Manuel Üllazarredo. I hacerme digno do esta honra. La Francia y la España

están unidas por vínculos naturales, y están interesa­
das ambas en robustecerlos y afianzarlos, teniéndome

lie  venido en declarar cesante con ei sueldo que con- p̂ j. j^uv dichoso’ si puedo contribuir á e i¿ , merecien-

no. llov  son llamados á este grave cargó los m agislrados m as an­
tiguos del resjiectivo tribunal, aunque tal vez no reúnan aquellas 
difieiles cualidade.s, tan necesarias para  la presidencia, cuando 
son evidentes los beneficios que se seguiriaii, si la corona eli- 
jiese elm tnisli'o  (p ieen cad a  una de las salas debiera presidir. 
Gonveu'Jria lanibien (pie este cargo , (|ue debe ser un v e rd a ­
dero ascenso, estuviese dolado con iiicnos economía que to es- 
tan  los m ag is trad o s; pero no siendo esto posible sin una ñola- 
ble alteración en la ley de presupuestos, preciso será no lia- 
oer novedad por ahora en esle punto, dejándolo aplazado pa­
r a  cuando se realice la organización de tribunales. P o r estas 
sencillas razones, el niinisiro (pie suscribe tiene el honor de 
proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

M adrid 9  de diciem bre de 1853.— E l m inislro de G racia y 
Justicia, Luis Mayans.

forme á reales órdenes le corresponda á l). José Galvez 
Cañero, fiscal togado dcl tribunal supremo de Guerra y 
Marina.

Dado en Palacio á 11 de diciembre de 1843. 
rubricado de la real mano.— E! ministro de la Guerra, 
Manuel Mazarredo.

dignó contestar eu el mismo idioma
do la confianza y benevolencia de V. M. ”

S. M. se 
como sigue :

“ Recibo con cl mayor placer las cartas creden­
ciales con que S. M. el rey de los franceses, mi 
augusto tio, os ha autorizado. Y'o espero que en

Hasta la nna y ineilia no se reunió el suficiente núinero 
de_ diputados para  abrirse la sesión. Poco tiem po después de 
ab ierta  esla en tró  eu  el |sa!on el S r. m inistro  de Marina. 
A probada el acta se anunciaron ire.s inlerpelaciones al go­
bierno. La p rim era, por el S r. áloyano, para  que manitieí- 
le si es su ánim o liace;- cum plir lá o rden  espedida por el 
gobierno qirovisioual pa ra  (pie sean jiagaiJas las monjas ton 
¡irefereiicia á  las demás clases del E .slado, porque aquellai 
infelices se hallan  en  la m ayor m iseria. La segunda, [»r 
el S r. M artínez S u a re z , pa ra  que diga si tiene noticia del 
escandaloso contrabando que se está haciendo por las (Di­
tas de A n d a h ic h , y (pié m edidas piensa ailoplar para evi­
tarlo.^ Y la tercera , por el S r. conde de las Navas, paraíjue 
manificRe paladinam ente si piensa ó no contestar á lís 
terpeiadones que se le d irijen .

C onliuuando ia discusión pendiente de aver sobre lipii)' 
posición del S r. RIarlinez de la Rosa , siguió ei Sr. Olozaga 
en el uso de la palabra  que iiiterrum pió S. S. E n  e! discurso 
prom m eiado boy por el S r. O lózaga se hizo cargo de su 
conducía en Palacio du ran te  todos los actos públicos euque 
S. S. ha figu rado , pa ra  p robar (pie lia obrado siempre con 
arreglo á lo que prescriben la Constitución y  la urbanidad. 
Contestó á los discursos de los Sres. Bravo Murillo, I’osadaj 
M arliiiez de la Rosa. T ra tó  de defender el decreto de disO' 
Ilición de C ortes, fundándose en  síjspeclias ipie tenia deque 
se tra taba  (le hacer caer el niiiústerio  para  o b ra r una reacción, 
dando á en tender que se contaba para  ello con la fuerw ar­
m ada, E l S r. A rm ero  se levantó con sum o calor pidiendo 
la palabra para  defender la lealtad del ejército , qiieS. S. ve» 
insultado (lor el S r. Olózaga. E l S r. P residente  sofocó ja ''Oi 
del Sr. A rm ero , como era  su deber, y  continuó sn JiscurjO 
el S r. Olózaga.

Exam inó S. S . por liliimo el acta  de declaración deS-M- 
esponiendü todas las razones ipie creyó oportunas paralice 
creer, que cuanto se le a tribuye es hijo de una intriga; 
dijo lan  poco de nuev o , (¡ue al concluir su discurso los baño* 
de los señores diputados se bailaban m uy poco poblados.

Tom ó luego ia palabra  el S r. Serrano  é liizo un relaW r 
nucioso de lodo aíjueltu en  (pie S . S. tuvo parte . No dejaf® 
(le ofrecer algún Ín teres la.s jialabras del S r. Serrano, w» 
to por su novedad conio por salir de boca del mismo iió^’ 
sado, con acpiella ¡iigem iidad que le caracteriza.

Todos los imlividuos del gabinete se hallalian ya u
Después de coniestai' cum plidam ente el S r miiibú®' ' 

la G uerra  á im a indicación hecha por el S r. Serrano iP!. 
(p íese  procure consen-ar en  la neutralidad  al ejérciiOi 
S . S. ii tocar otros puntos , pero siendo pasadas las ¿ , 
reglam ento se suspendió la discusión quedando S. S. | 
uso de la palabra  pa ra  m añana. .

Se (lió cuenta de und ic lám en  de com isión, concedió^ 
Ionización para  proceder contra el diputado Calvo y-™®

He venido ceileelararcesanle con eUueWa que con- 
forme á órdenes vigentes le corresponda á D . -lomas .'“" 'T ';-
Fernandei-. Vallojo, ministro logado del tribrnal supre- »“ a capac.dad de la persona
mo de Gtmrra y iMarina.

Dado en Palacio á l í  de diciembre dff 1 8 4 3 .— Está 
rubricado de la real mano.— Ê1 ministro- nie la Guerra, 
Manuel Mazarredo.

DECRETO.

A tendiendo á las rozones que me lia espnesto el m inislro 
de G racia y Juslioia, vengo en  decretar lo siguiente:

A rt. I.®  Los preskientes (le sala del tribunal siiprem ode 
justicia  y délas audiencias del reino serán nom brados por mí.

A r t. 2 . ® E i cargo de presidente de sala se considerará de 
ascenso; pero sin liacerse novedad por ahora en los sueldos 
señalados en la ley de presupuestos.

A ri. 3 .®  E n  los ca.sos de vacante de la presidencia del 
iribuna l suprem o ó de regencia, y en el de enferm edad ó au ­
sencia clel pre.sidente ó regente, ejercerá este cargo respecii- 
yam eate el presidente de sala por el (írden de su num eración 

ISO no (lispn.úese o irá  cosa.

lío  venido en declarar cesante, coiu cl sueldo que 
conforme á órdenes vigentes le corres ponda , á D. Jo­
sé fuente Herrero, ministro togado dcl tribunal su­
premo de Guerra y iUarina.

Dado en Palacio ó 11 de diciembre, de 1 8 4 3 .— Está 
rubricado de la real mano.— El ministro de la Guer­
ra , Manuel 3íazairedo.

Atendiendo á los méritos, set .'vicios y demas cir­
cunstancias que concurren en í). J uliim Sojo, ministro 
de la audiencia territorial de Mad,rid ; D. Antonio D c-  
navides y D. José i\iaroto, aiidi tor do guerra que á’ue 
del juzgado de la capitanía genei ■«! do este distrito , iie 
venido en conferirles plaza de ministros togados del 
tribunal supremo de Guerra y '.Harina.

Dado en Palacio á 11 de t'íiciembre de 1843 ,—E! 
ministro de l,i Guerra , Manuel Mazarredo.

que lia sido elegida en esta ocasión , son una garan­
tía segura de la buena armonía que do boy mas 
existirá entre ambos gohierno.s.”

Después de este acto S. M. dirijió con amabi­
lidad la palabra varias veces al Sr. conde de Bros- 
son en correcto francés, preguntándole por S. M. 
el rey dolos franceses, ia reina su augusta tia, se 
cscclsa madre la reina viuda de España, y conti­
nuando la conversación sobro otros asuntos del modo 
mas afable.

GaeetálKa de provlnetas*
Leemos en los diarios de Sevilla :
A yer acaeció en la calle de Francos nna desgracia digna 

(le lam entarse. U na señora de alguna edad , (nieliraiiiadas 
sus facultades intelectuales, á resultas de liaber [¡erdido sn 
m arido en el bomb.ardeo de esla cap ita l; se subió [)or la azo­
te.! al tejado y desde allí se precipito á la c a lle , quedando 
m uerta en el acto, y cansando compasión y espanto á cuan­
tos vieron lan  desastrosa catástrofe.

E n  tanto los liom bardeadores de Sevilla lucen los grados 
concediíios por E spartero  y revalidados por el S r. Olózaga.

autorización para  proceder 
y se levanta la sesión.

E ra n  las cinco menos cuarto .

E S P E C T A C U L O S .

^ fc a t ro  «Icl S*rinc2p e ,
A  ias siete de la noche; D ram a en  cuatro  actos 

G L '/M A N  E L  BU ENO . Interm edio de liaile nacional- 
m inará  e l espectáculo con im  diveiTidíj sa inete . ., |gi 

N ota . Función estraordinaria  para  m r.ñana 
las siete de la noclie , á beneficio üe la  ac tr iz  doña I ^  
La M adrid. Se pondrá  en escena el d r jm a  en cinc® j, 
U lu lado , LA LO CA  DE LONDRES. P a x -d e -d e n ^ j r  
de LA  G ISELLE por Mme. y Mr. F b  iar. TerminaJ.‘'|̂ p.é 
peciáciilo con el divertido sainete t i lo ja d o , LAS H "  | 
ÜE MOVI.MIENTO.

X catv o  tic
»i lílü'®*

A las siete de la noche: LA LO. A A  S. M ., con .¿iji* 
LA O U V A  Y E L L A L R E L . Sfj<mirá la com edian,.^ .
cuatro  actos l ilu la d a , LA S TB A \E S L R A S  
Term inando la función con bailfj nacional.

I)E

T e a t r o  íS e l  C i r c o .
A  las siete de la noche : L A  L IN D A , 

en tres actos.
ópera

iMADRID.—ímpr.mta do Eu
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